
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se modifica la Orden de 23 de mayo de 2003, que regula el procedimiento
de distribución de los recursos financieros derivados del Bloque de Financiación Canario.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda 

Orden de 5 de mayo de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en la Dirección General de Patrimonio y Contratación, adscrito a este Departa-
mento, convocada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 8 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 52, de
16.3.04).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 6 de mayo de 2004, por la que se hace pública la composición y la
isla de actuación del tribunal que ha de juzgar la prueba de acreditación del conocimiento del castellano, en los pro-
cedimientos selectivos convocados por Orden de 6 de abril de 2004 (B.O.C. de 12), para ingreso y acceso a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos de
Formación Profesional.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 5 de mayo de 2004, del Presidente, por la que se delegan en el Di-
rector de dicho organismo diversas competencias sobre ayudas y subvenciones en materia de vivienda.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 10 de mayo de 2004, del Director, por la que se establece, para el
año 2004, el plazo de presentación de solicitudes de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en el medio ru-
ral, previstas en el Decreto 38/2000, de 15 de marzo, modificado por el Decreto 161/2000, de 24 de julio.

Consejería de Economía y Hacienda 

Orden de 5 de abril de 2004, por la que se establece la composición de los Consejos de Redacción y Asesor de las pu-
blicaciones “Hacienda canaria”. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 28 de abril de 2004, por la que se convocan para el año 2004 subvenciones des-
tinadas al apoyo de las actividades de promoción de productos agrarios de calidad en el sector del vino y del queso.

Orden de 10 de mayo de 2004, por la que se convocan para el ejercicio 2004, subvenciones indirectas, con finalidad
estructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de la transformación de los productos de la
pesca y de la acuicultura. 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 6 de mayo de 2004, por la que se modifica puntualmente la Orden de 31 de marzo de 2004, que convoca
prueba para la adquisición de las especialidades de Tecnología y Economía, en el Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria.

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa. Dirección General de Ordenación e Innovación Educati-
va.- Resolución conjunta de 7 de mayo de 2004, por la que se dictan instrucciones para la cumplimentación de los Li-
bros de Escolaridad de la Enseñanza Básica.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 16 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el muni-
cipio de Santa Cruz de Tenerife a instancia de la Unión de Trabajadores Autónomos del Taxi de Santa Cruz de Tene-
rife.

Orden de 29 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el muni-
cipio de Mogán (Gran Canaria), a instancia de la Sociedad Cooperativa de Empresarios de Autotaxis de Mogán.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Anuncio de 30 de abril de 2004, por el que se hace pública la adjudicación de
contratos.

Dirección General de Deportes.- Anuncio de 4 de mayo de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación del servicio de desplazamientos exteriores (traslado en avión o barco
entre las islas, península y extranjero) e interior y estancia (alojamiento y manutención) de los deportistas canarios
seleccionados para participar en las concentraciones deportivas previstas en el programa de perfeccionamiento de-
portivo 2004.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se corrigen errores ma-
teriales en el anuncio de 27 de abril de 2004, que convocaba concurso público, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de la ejecución de las obras de Unidades de Rehabilitación Activa en el Hospital Mili-
tar (URAS), Gran Canaria, y se amplía el plazo para la presentación de las ofertas (B.O.C. nº 90, de 11.5.04).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de mayo de 2004, relativa al resultado de la adjudicación del
suministro e instalación de una multimesa de baja presión, con destino al Aula de Restauración y Conservación, si-
tuada en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 110-036.I/03.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 3 de mayo de
2004, sobre notificación para realizar la Auditoría incluida en el Plan de Control del ejercicio 2004, incoado a la en-
tidad Digital Media Producciones La Isla, S.L.L., Sociedad Limitada Laboral.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 7 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 10 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de abril de 2004, por el que se notifica la Resolución de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expediente nº 127/03TF, a D. Víctor Manuel
Martín Martín. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de abril de 2004, por el que se notifica la Resolución de Acuerdo de iniciación
del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expediente nº 128/03TF, a D. Luis Enrique Pérez León. 

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 11 de mayo de 2004, relativo a notificación de la Resolución
de concesión de subvenciones en base a la Orden de 28 de noviembre de 2003, por la que se convocan anticipada-
mente para el año 2004, subvenciones para las inversiones colectivas destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de producción de subtropicales y hortícolas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de marzo de 2004, relativo a extravío
de título a nombre de Dña. María Claret Reyes Herrera.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que se somete al trámite de
información pública la aprobación inicial de las Normas de Conservación del Monumento Natural de La Caldera (La
Gomera), aprobado mediante Resolución del Director General de Ordenación del Territorio de 5 de abril de 2004.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que se somete al trámite de infor-
mación pública la aprobación inicial de las Normas de Conservación del Monumento Natural del Tubo Volcánico de To-
doque (La Palma), aprobado mediante Resolución del Director General de Ordenación del Territorio de 5 de abril de 2004.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que se somete al trámite de
información pública la aprobación inicial de las Normas de Conservación del Monumento Natural de La Montaña de
Tejina (Tenerife), aprobado mediante Resolución del Director General de Ordenación del Territorio de 5 de abril de
2004.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de la Revisión Parcial del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Teno
(Tenerife), aprobado mediante Resolución del Director General de Ordenación del Territorio de 5 de abril de 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2004, sobre no-
tificación de Acuerdos de inicio a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de mayo de 2004, sobre no-
tificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 15 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
ejecución de una explotación caprina, situada en donde llaman Solana de Buenavista, en la localidad de Los Alares,
en el término municipal de Antigua, solicitada por Dña. Tomasa del Pino Hernández Acosta.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 26 de abril de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público 2004.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5 de La Laguna

Edicto de 14 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000015/2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía
y Hacienda

785 ORDEN de 7 de mayo de 2004, por la que se
modifica la Orden de 23 de mayo de 2003, que
regula el procedimiento de distribución de los
recursos financieros derivados del Bloque de
Financiación Canario.

El artículo 2 de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de
Medidas Tributarias y de Financiación de las Haciendas
Territoriales de Canarias, señala que para el cálculo
de la distribución de los ingresos de los tributos de-
rivados del Régimen Económico y Fiscal de Cana-
rias que anualmente serán objeto de distribución en-

tre la Comunidad Autónoma y los Cabildos y Ayun-
tamientos canarios se determina el Bloque de Fi-
nanciación Canario, que estará conformado por la re-
caudación líquida de los recursos del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, integrados por el
Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C.) y el
Arbitrio sobre Importaciones y Entrega de Mercan-
cías en las Islas Canarias (AIEM), así como por la
recaudación líquida del Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transportes, excluyendo
la recaudación del Impuesto General Indirecto Ca-
nario obtenida por la importación y entrega interior
de las labores del tabaco rubio y de sucedáneos del
tabaco en la diferencia entre el tipo impositivo del
20 por 100 y el tipo impositivo aplicable a las cita-
das operaciones, el cual se atribuirá íntegramente a
la Comunidad Autónoma de Canarias.



La distribución de los recursos del Bloque de Fi-
nanciación Canario entre la Comunidad Autónoma y
los Cabildos Insulares, se efectúa por la Comunidad
Autónoma, correspondiéndole al Consejero com-
petente en materia de hacienda determinar el proce-
dimiento de distribución de los mismos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley
9/2003. En el ejercicio de esta competencia, se dicta
la Orden de 23 de mayo de 2003, que regula el pro-
cedimiento de distribución de los recursos financieros
derivados del Bloque de Financiación Canario, esta-
bleciendo en su artículo segundo que mensualmente
se efectuarán las formalizaciones contables precisas
para aplicar al Presupuesto de Ingresos de la Comu-
nidad Autónoma la parte proporcional que le corres-
ponda a ésta por cada uno de los conceptos que inte-
gran aquel Bloque.

En aplicación del apartado 2 del artículo segun-
do, de la Orden de 23 de mayo de 2003, las forma-
lizaciones contables al presupuesto de ingresos de
la Comunidad Autónoma que se efectúen en el ejer-
cicio, ascenderán a la doceava parte del 98 por cien-
to del porcentaje de ingresos que corresponda a la
Comunidad Autónoma, tomando como base las pre-
visiones iniciales de recaudación de los recursos de-
rivados del Régimen Económico y Fiscal de Cana-
rias (REF) que figure en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2004.

En el Estado de Ingresos del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma se incluye como previsión de di-
cho porcentaje el importe total de la participación
de la Comunidad Autónoma, por lo que suponien-
do que al final del ejercicio se dé un cumplimiento,
por una parte de la totalidad de las previsiones del
resto de los recursos incluidos en aquel Estado de
Ingresos y por otra, de todas las consignaciones del
Estado de Gastos, de “facto” se está provocando un
resultado deficitario por importe de la diferencia del
2% entre dicho total y el 98% previsto por la Orden
de 23 de mayo. Es decir, que la norma procedimen-
tal reseñada, contradice uno de los principios sobre
los que se asienta la elaboración de los Presupues-
tos Autonómicos, como es el de no incurrir en défi-
cit.

Igualmente, en aplicación de lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo primero de aquella Orden, las
entregas mensuales a cuenta correspondiente al ren-
dimiento derivado del Bloque de Financiación Ca-
nario que corresponda a los Cabildos Insulares as-
cenderán a la doceava parte del 98% del porcentaje
que corresponde a dichas Corporaciones, cantidad
que será determinada tomando como base las pre-
visiones iniciales de recaudación de los recursos in-
tegrantes del Bloque de Financiación Canario que
figure en la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el respectivo
ejercicio o que en su defecto se determine por el Con-

sejero competente en materia de Hacienda, previo
informe de la Dirección General competente en ma-
teria de Presupuesto, detraída la cantidad corres-
pondiente a gastos de gestión, que figure en la refe-
rida Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

De otro lado, el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, aprobado por De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, se ha operado una
reordenación de las competencias de los Órganos su-
periores de dicha Consejería, por lo que se considera
oportuno adaptar la citada norma procedimental al
contenido de dicho Reglamento.

Con el fin, por una parte de adaptar el contenido
de dicha norma procedimental a los principios en los
que se sustentan los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias y por otra, de dar un trata-
miento homogéneo a las entregas a cuenta por los
recursos derivados del REF que corresponde a las
Corporaciones Locales, previa audiencia a los Ca-
bildos Insulares y conforme con lo establecido en el
artículo 4.2 de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Me-
didas Tributarias y de Financiación de las Hacien-
das Territoriales Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 23 de mayo de
2003, por la que se regula el procedimiento de dis-
tribución de los recursos financieros derivados del
Bloque de Financiación Canario, en los términos
siguientes:

Primero.- Se modifica el párrafo 3, del artículo
primero, que quedará redactado del siguiente modo:

“3.- Las entregas mensuales a cuenta correspon-
diente al rendimiento derivado del Bloque de Fi-
nanciación Canario ascenderán a la doceava parte del
porcentaje que de los ingresos corresponda a los
Cabildos Insulares, cantidad que será determinada
tomando como base las previsiones iniciales de re-
caudación de los recursos integrantes del Bloque de
Financiación Canario que figure en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el respectivo ejercicio o que en su
defecto se determine por el Consejero competente
en materia de Hacienda, previo informe de la Dirección
General competente en materia de Presupuesto, de-
traída la cantidad correspondiente a gastos de ges-
tión, que figure en la referida Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.”

Segundo.- Se modifica el párrafo 2, del artículo
segundo, que quedará redactado del siguiente mo-
do:
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“2.- El importe de la formalización mensual as-
cenderá a la doceava parte del porcentaje que de los
ingresos que integran el Bloque de Financiación Ca-
nario corresponde a la Comunidad Autónoma, can-
tidades que serán determinadas tomando como ba-
se las previsiones iniciales de recaudación de los recursos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias que figure en la Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el respectivo ejercicio o que en su defecto se deter-
mine por el Consejero competente en materia de
Hacienda, previo informe de la Dirección General
competente en materia de Presupuesto.”

Tercero.- Se modifica la Disposición Adicional Pri-
mera, que quedará redactada del siguiente modo:

“Por la Viceconsejería de Economía y Relacio-
nes Económicas con la Unión Europea, previo in-
forme de la Intervención General, se concretarán
las cantidades que resulten de la aplicación de lo pre-
visto en esta Orden.”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y surtirá efectos a partir del día uno de enero de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2004.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda 

786 ORDEN de 5 de mayo de 2004, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Dirección General
de Patrimonio y Contratación, adscrito a es-
te Departamento, convocada por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia, de 8 de
marzo de 2004 (B.O.C. nº 52, de 16.3.04).

Efectuada convocatoria pública para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Consejería de Economía
y Hacienda, por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 8 de marzo de 2004 (B.O.C.
nº 52, de 16.3.04).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formulada
por la Dirección General de Patrimonio y Contra-
tación, teniendo en cuenta las circunstancias que con-
curren en la solicitante, en virtud de las competen-
cias atribuidas al Consejero de Economía y Hacienda
por el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y delegadas en la Secretaría
General Técnica por la Orden de 16 de octubre de
2003 (B.O.C. nº 210, de 28.10.03),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Dña. María de los Ángeles Hernández Rodríguez.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.
UNIDAD: Servicio de Patrimonio en Tenerife.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio.
Nº R.P.T.: 100803001.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo
si reside en la misma isla, o en un mes si reside fue-
ra de ella, contado desde el día siguiente al del ce-
se.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, contados a
partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas de
Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio el recurrente; o bien interponer en vía
administrativa el recurso de reposición potestativo
ante el Consejero de Economía y Hacienda, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, p.d.,

la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03),

Cristina de León Marrero.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

787 Dirección General de Personal.- Resolución
de 6 de mayo de 2004, por la que se hace pú-
blica la composición y la isla de actuación del
tribunal que ha de juzgar la prueba de acre-
ditación del conocimiento del castellano, en
los procedimientos selectivos convocados por
Orden de 6 de abril de 2004 (B.O.C. de 12),
para ingreso y acceso a los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional.

De acuerdo con lo establecido en la base quinta
de la Orden de 6 de abril de 2004 (B.O.C. de 12),
por la que se convocan los procedimientos selecti-
vos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos
de Formación Profesional, esta Dirección General
de Personal 

R E S U E L V E:

Hacer pública, como a continuación se señala, la
composición y la isla de actuación del tribunal que
ha de juzgar la prueba de acreditación del conoci-
miento del castellano que realicen los aspirantes
que no posean la nacionalidad española, por no ha-
ber justificado estar en posesión de alguno de los
títulos a los que se refieren los apartados 3.1.2.2.d)
de la Orden de convocatoria:

TRIBUNAL DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIEN-
TO DEL CASTELLANO:

ISLA DE ACTUACIÓN: Gran Canaria.

Presidenta: 42658495G Cancio León, Teresa.

Vocales: 42871100C Ramos Linares, Javier;
78462235N Calcines Molina, Carmen-Lidia;
43652440G Sánchez García, Miguel; 43761910V
Santana Almeida, Agustín.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de un mes, recurso potestativo de reposición ante
la Dirección General de Personal o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse; dichos plazos comenzarán a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. En
el caso de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo

hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de 2004.-
El Director General de Personal, Juan Manuel San-
tana Pérez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

788 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolu-
ción de 5 de mayo de 2004, del Presidente,
por la que se delegan en el Director de di-
cho organismo diversas competencias sobre
ayudas y subvenciones en materia de vivien-
da.

En cumplimiento del mandato dirigido a los po-
deres públicos en el artículo 47 de la Constitución,
consistente en promover las condiciones necesa-
rias y establecer las normas pertinentes tendentes a
hacer efectivo el derecho a disfrutar de una vivien-
da digna, a lo largo de los últimos años, y a través
de diversas normas, se han previsto, entre otras for-
mas de financiación encaminadas a conseguir dicho
objetivo, diversas ayudas y subvenciones, en el
marco, fundamentalmente, de los distintos Planes
de Vivienda.

En el ámbito de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la potestad pa-
ra otorgar las distintas ayudas y subvenciones en ma-
teria de vivienda le venía correspondiendo al Con-
sejero competente en materia de vivienda, que, por
cuestiones de celeridad, venía delegando el ejercicio
de la competencia para otorgar dichas ayudas y sub-
venciones en la Dirección General de Vivienda.

Actualmente, con la aprobación del Decreto
2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban las
Normas Provisionales de Organización y Funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda, y la
constitución y puesta en funcionamiento del citado
Instituto, la competencia para la concesión de di-
chas ayudas y subvenciones le viene atribuida al Pre-
sidente de dicho organismo autónomo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 6.1.j) de las cita-
das Normas Provisionales, sin olvidar que, de acuer-
do con los artículos 26 y 36, apartados 1 y 2, del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, le corresponde,
respectivamente, al órgano concedente, la modifi-
cación de las subvenciones y el inicio y resolución
de los expedientes de reintegro.

Sin embargo, al igual que en ocasiones anterio-
res, el elevado número de expedientes que se tra-
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mitan al amparo de diversas disposiciones norma-
tivas en las que se prevén, como forma de financiación,
determinadas ayudas y subvenciones, aconseja, por
razones de celeridad y de eficacia, que se deleguen
en el Director del Instituto Canario de la Vivienda
las citadas competencias.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en
el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director del Instituto
Canario de la Vivienda la competencia para conce-
der las subvenciones y ayudas previstas en las dis-
posiciones normativas que se relacionan a continuación,
así como para acordar, en su caso, el abono antici-
pado de las mismas, su modificación, y el inicio y
resolución de los expedientes de reintegro:

- Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegibles
en materia de vivienda.

- Real Decreto 1.668/1991, de 15 de noviembre,
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegibles en materia de suelo, con destino preferen-
te a viviendas de protección oficial.

- Real Decreto 1.932/1991, de 20 de diciembre,
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegibles en materia de vivienda, del Plan 1992-
1995.

- Decreto 273/1993, de 8 de octubre, por el que
se regula la concesión y el procedimiento para su
otorgamiento de subvenciones destinadas a la ad-
quisición o habilitación de suelo para viviendas de
protección oficial de régimen especial.

- Decreto 20/1994, de 11 de febrero, por el que
se regula la concesión y el procedimiento para su
otorgamiento de subvenciones destinadas a adqui-
rentes en primera transmisión, adjudicatarios y pro-
motores para viviendas de protección oficial en ré-
gimen especial.

- Decreto 100/1994, de 10 de junio, por el que
se regula la concesión y el procedimiento para su
otorgamiento de subvenciones destinadas a adqui-
rentes en primera transmisión, a adjudicatarios y pro-
motores para uso propio de viviendas de protección
oficial en régimen especial calificadas provisional-
mente con posterioridad al 1 de diciembre de 1993.

- Decreto 211/1994, de 17 de octubre, por el que
se regula y auxilia la autoconstrucción de vivien-
da.

- Real Decreto 2.190/1995, de 28 de diciembre,
sobre medidas de financiación en materia de vi-
vienda y suelo, para el período 1996-1999.

- Decreto 12/1996, de 26 de enero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas vi-
viendas de protección oficial de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

- Real Decreto 1.186/1998, de 12 de junio, so-
bre medidas de financiación de actuaciones prote-
gidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001, modificado por el Real Decreto 1.525/1999,
de 1 de octubre, el Real Decreto 1.190/2000, de 23
de junio, y por el Real Decreto 115/2001, de 9 de
febrero. 

- Decreto 103/1998, de 26 de junio, por el que
se establece y regula el Programa Canario de Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial.

- Decreto 242/1998, de 18 de diciembre, que re-
gula la gestión de las medidas de financiación pro-
tegida en materia de vivienda para el citado Plan,
modificado por los Decretos 172/2000, de 6 de sep-
tiembre, y 103/2001, de 17 de abril.

- Decreto 247/1998, de 18 de diciembre, por el
que se regulan las subvenciones destinadas a adquirentes
en primera transmisión, adjudicatarios y promoto-
res para uso propio de viviendas de protección ofi-
cial.

- Decreto 248/1998, de 18 de diciembre, por el
que se regula la concesión de subvenciones a Ayun-
tamientos incluidos en Planes Canarios de Vivien-
da que hayan cedido gratuitamente suelo a la Ad-
ministración Autonómica Canaria para la construcción
de viviendas de protección oficial, promoción pú-
blica.

- Decreto 249/1998, de 18 de diciembre, por el
que se regula y auxilia la autoconstrucción de vi-
viendas, modificado por el Decreto 115/1999, de 25
de mayo, y el Decreto 1/2000, de 18 de enero.

- Decreto 250/1998, de 18 de diciembre, por el
que se regula la concesión de subvenciones a titu-
lares o adquirentes de suelo destinado a la promo-
ción y construcción de viviendas de protección ofi-
cial, modificado por el Decreto 213/2000, de 20 de
diciembre.

- Decreto 221/2000, de 4 de diciembre, por el que
se regula la ayuda a los alquileres de las viviendas
de protección oficial adjudicadas conforme al De-
creto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que se
regula el procedimiento de adjudicación de las vi-
viendas promovidas por la Comunidad Autónoma
de Canarias en régimen de alquiler. 
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- Decreto 168/2001, de 30 de julio, por el que se
regula la concesión de subvenciones destinadas a la
promoción de viviendas de protección oficial de
régimen general o especial que se califiquen de
acuerdo con el Decreto 242/1998, de 18 de di-
ciembre, modificado por el Decreto 92/2002, de 26
de julio. 

- Decreto 69/2002, de 20 de mayo, por el que se
establece y regula el programa canario de vivien-
das de protección oficial de régimen especial des-
tinadas a satisfacer el déficit de vivienda en deter-
minados municipios con desarrollo turístico,
modificado por el Decreto 6/2004, de 3 de febrero.

- Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005,
modificado por el Real Decreto 1.042/2003, de 1 de
agosto.

- Decreto 75/2002, de 3 de junio, por el que se
regula y auxilia la autoconstrucción de viviendas,
modificado por el Decreto 6/2004, de 3 de febrero.

- Decreto 76/2002, de 3 de junio, por el que se
regula la concesión de subvenciones destinadas a la
promoción de viviendas de nueva construcción que
se califiquen como protegidas al amparo del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero, modificado por el
Decreto 15/2003, de 10 de febrero. 

- Decreto 19/2003, de 10 de febrero, por el que
se regula la concesión de subvenciones destinadas
a facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda, mo-
dificado por el Decreto 6/2004, de 3 de febrero.

Segundo.- La presente delegación se entenderá
efectuada con las limitaciones anuales del Plan de
Vivienda respecto a los objetivos y a lo consigna-
do en las leyes de presupuestos, y se ejercerá de con-
formidad a las instrucciones que se dicten al efec-
to. 

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia. 

Cuarto.- La presente delegación de competencias
surtirá efectos al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.-
El Presidente, Antonio Ángel Castro Cordobez.

789 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolu-
ción de 10 de mayo de 2004, del Director, por
la que se establece, para el año 2004, el pla-
zo de presentación de solicitudes de subven-

ciones para la rehabilitación de viviendas
en el medio rural, previstas en el Decreto
38/2000, de 15 de marzo, modificado por el
Decreto 161/2000, de 24 de julio.

Visto que el Decreto 38/2000, de 15 de marzo,
por el que se regula el otorgamiento de subvencio-
nes para la rehabilitación de viviendas en el medio
rural y su delegación en los municipios, modifica-
do por el Decreto 161/2000, de 24 de julio, establece
en su artículo 5.2 que la solicitud de la subvención
prevista en dicho Decreto se presentará en el plazo
que se fije anualmente mediante Orden de la, ante-
riormente denominada, Consejería de Obras Públi-
cas, Vivienda y Aguas, en la cual se debe hacer re-
ferencia, además, al importe correspondiente al
ejercicio de que se trate y a la partida presupuesta-
ria, y, asimismo, de conformidad con el artículo
2.4, a la relación de municipios que han aceptado
la delegación para la tramitación, concesión y pa-
go de dichas subvenciones.

Visto que la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias, crea una entidad de derecho pú-
blico dependiente de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, como es el
Instituto Canario de la Vivienda, organismo autó-
nomo de carácter administrativo adscrito a la Con-
sejería competente en materia de vivienda, al que
se le atribuye, en el artículo 8.j), la competencia pa-
ra tramitar y resolver las solicitudes de ayudas pú-
blicas en materia de vivienda, recogiendo la misma
competencia el Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las Normas Provisionales de Or-
ganización y Funcionamiento de dicho Instituto, en
el artículo 4.c) de su anexo. 

Visto que los fondos destinados a las subvenciones
previstas en el indicado Decreto 38/2000, se adscriben
al Instituto Canario de la Vivienda en la Ley 22/2003,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2004.

Considerando que la Orden a la que hace re-
ferencia el citado artículo 5.2 es una resolución por
la que se procede a la convocatoria de unas sub-
venciones cuyas bases tienen vigencia indefinida,
de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Considerando que el artículo 10.4 del citado De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, establece que
en el caso de las Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, como
es el supuesto del recientemente constituido Insti-
tuto Canario de la Vivienda, el órgano competente
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para efectuar las convocatorias es el órgano que
determine su normativa reguladora o, en su defec-
to, el competente para la aprobación del gasto co-
rrespondiente, previa autorización del titular del
Departamento al que estén adscritas.

Considerando que si bien las Normas Provisio-
nales del Instituto Canario de la Vivienda no atri-
buyen de forma expresa la competencia para efec-
tuar las convocatorias, el artículo 9.1.A.j) de dichas
normas le atribuye al Director del Instituto la com-
petencia para autorizar los gastos de dicho organismo
autónomo. 

En virtud de lo expuesto, y previa autorización
del Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Se fija hasta el 30 de junio de 2004, el
plazo de presentación de las solicitudes de subven-
ciones para la rehabilitación de viviendas en el me-
dio rural, previstas en el Decreto 38/2000, de 15 de
marzo, modificado por el Decreto 161/2000, de 24
de julio, correspondientes al ejercicio presupuesta-
rio 2004, para el que hay previsto un importe de
3.000.000 de euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 11.01.431D.750.11, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con la siguiente distribución por islas:

Isla Importe Proyecto de inversión

Tenerife 1.050.000 euros 04711313
Gran Canaria 750.000 euros 04711314
La Palma 500.000 euros 04711315
Lanzarote 200.000 euros 04711316
La Gomera 200.000 euros 04711317
Fuerteventura 200.000 euros 04711318
El Hierro 100.000 euros 04711319

Segundo.- Se hace pública la relación de muni-
cipios, contenida en el anexo, que, de conformidad
con el artículo 2 del citado Decreto 38/2000, mo-
dificado por el Decreto 161/2000, han aceptado la
delegación para la tramitación, concesión y pago de
las subvenciones previstas en dicho Decreto. 

Tercero.- En el caso de que la vivienda a reha-
bilitar se halle en alguno de los municipios que se
señalan en el anexo, la presentación de la solicitud
de la subvención, junto con la correspondiente do-
cumentación, se presentará en el registro general del
Ayuntamiento del término municipal en el que ra-
dique la vivienda, en cualquiera de los lugares a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, o en los Cabildos Insulares.

En el supuesto de que la vivienda se ubique en
un municipio no acogido a la delegación a la que
se refiere el punto anterior, la solicitud de la sub-
vención, junto con la correspondiente documenta-
ción, se presentará en el Instituto Canario de la Vi-
vienda, en cualquiera de los lugares a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
o en los Cabildos Insulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

A N E X O

Relación de municipios que han aceptado la de-
legación para la tramitación, concesión y pago de
las subvenciones previstas en el Decreto 38/2000:

Adeje
Agaete
Agüimes
Agulo
Alajeró
Antigua
Arafo
Arico
Arona
Arrecife
Artenara
Arucas
Barlovento
Betancuria
Breña Alta
Breña Baja
Buenavista del Norte
Candelaria
El Paso 
El Rosario
El Sauzal
El Tanque
Fasnia
Firgas
Frontera
Fuencaliente
Gáldar
Garachico
Garafía
Granadilla
Guía de Isora
Güímar
Haría
Hermigua
Icod de los Vinos
Ingenio
La Guancha
La Matanza 
La Oliva
La Orotava
La Victoria
Los Llanos de Aridane
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Los Realejos
Los Silos
Mazo
Mogán
Moya
Pájara
Puerto de la Cruz
Puerto del Rosario
Puntagorda
Puntallana
San Andrés y Sauces
San Bartolomé de Lanzarote
San Bartolomé de Tirajana
San Cristóbal de La Laguna
San Juan de la Rambla
San Mateo
San Miguel
San Nicolás de Tolentino
San Sebastián de La Gomera
Santa Brígida
Santa Cruz de La Palma
Santa Cruz de Tenerife
Santa Lucía de Tirajana
Santa María de Guía
Santa Úrsula
Santiago del Teide
Tacoronte
Tazacorte
Tegueste
Tejeda
Telde
Teror
Tías
Tijarafe
Tinajo
Tuineje
Valle Gran Rey
Vallehermoso
Valleseco
Valsequillo
Valverde
Vilaflor

Consejería de Economía 
y Hacienda 

790 ORDEN de 5 de abril de 2004, por la que se
establece la composición de los Consejos de
Redacción y Asesor de las publicaciones “Ha-
cienda canaria”. 

La Orden de 5 de abril de 2004 crea los Conse-
jos de Redacción y Asesor de las publicaciones
“Hacienda canaria”, el primero como órgano esen-
cial para la dirección de sus publicaciones, y espe-
cíficamente de la propia revista, y el segundo, co-
mo órgano cuyo objeto es proponer las líneas básicas
de desarrollo de las publicaciones y la evaluación
de los resultados. 

En la Orden precitada, se establece que el Con-
sejo de Redacción estará compuesto por un máxi-
mo de catorce miembros, designados por el Consejero
de Economía y Hacienda entre funcionarios públi-
cos, profesores universitarios y representantes de los
ámbitos profesional o empresarial, y que el Conse-
jo Asesor estará compuesto por un máximo de quin-
ce miembros, designados por el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda entre personas que hayan alcanzado
gran relevancia y prestigio en los ámbitos académico,
profesional, empresarial o político y que estén vincu-
ladas desde diferentes perspectivas con las espe-
cialidades económicas y fiscales de Canarias.

Con el fin de dar cumplimiento a esta disposi-
ción normativa,

D I S P O N G O:

Primero.- El Consejo de Redacción de las pu-
blicaciones “Hacienda canaria” estará compuesto por
los siguientes miembros:

- Presidente: D. Francisco Clavijo Hernández, Ca-
tedrático de Derecho Financiero y Tributario. Uni-
versidad de La Laguna.

- Vocales:

- D. Jesús Álvarez Hernández, Administrador
General de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- D. Rodolfo Espino Romero, Profesor Titular de
Economía Aplicada. Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria. 

- Dña. Esther Guimerá Alfaras, Administradora
Financiera y Tributaria de la Comunidad Autóno-
ma Canaria.

- D. Francisco Hernández González, Profesor
Titular de Derecho Financiero y Tributario. Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria.

- D. Miguel Ángel Herrero Hernández, Admi-
nistrador Financiero y Tributario de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- D. Murli Kessomal Kaknani, Profesor Titular
de EU de Economía y Dirección de Empresas. Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

- D. Diego López Tejera, Administrador Finan-
ciero y Tributario de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

- D. Helmuth Moya Meyer, Magistrado. Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife.
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- D. Miguel Ángel Navarro Piñero, Administra-
dor Financiero y Tributario de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

- Dña. Carmen Socorro Quevedo, Administrado-
ra Financiera y Tributaria de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

- D. Ildefonso Socorro Quevedo, Administrador
Financiero y Tributario de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

- D. José María Vázquez González, Administra-
dor Financiero y Tributario de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

- Secretaria: Dña. Fernanda Franchi del Río, Ad-
ministradora Financiera y Tributaria de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segundo.- El Consejo Asesor de las publicacio-
nes “Hacienda canaria” estará compuesto por los si-
guientes miembros:

- Presidente: D. José Juan Ferreiro Lapatza, Ca-
tedrático de Derecho Financiero y Tributario.

- Vocales:

- D. César Albiñana García-Quintana, Catedráti-
co de Hacienda Pública.

- D. José Barea Tejeiro, Catedrático de Hacienda
Pública.

- D. José Miguel Bravo de Laguna, Abogado del
Estado. 

- D. Augusto Brito Soto, Abogado.

- D. Eugenio Domingo Solans, Catedrático de
Hacienda Pública. 

- D. Ramón Falcón y Tella, Catedrático de Dere-
cho Financiero y Tributario.

- D. José Miguel González Hernández, Doctor
Ingeniero de Montes. 

- D. Manuel Lagares Calvo, Catedrático de Ha-
cienda Pública.

- D. Manuel Medina Ortega, Catedrático de Re-
laciones Internacionales.

- D. Cándido Muñoz Cidad, Catedrático de Eco-
nomía Aplicada.

- D. Juan José Rubio Guerrero, Catedrático de
Hacienda Pública.

- D. Jerónimo Saavedra Acevedo, Profesor Titu-
lar de Derecho del Trabajo.

- D. José Sabaté Forns, Economista.

- D. Eugenio Simón Acosta, Catedrático de Dere-
cho Financiero y Tributario.

Tercero.- La actuación de los miembros de los
Consejos de Redacción y Asesor se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 2004, por la que
se crean los Consejos de Redacción y Asesor de las
publicaciones “Hacienda canaria”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

791 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28
de abril de 2004, por la que se convocan pa-
ra el año 2004 subvenciones destinadas al
apoyo de las actividades de promoción de pro-
ductos agrarios de calidad en el sector del vi-
no y del queso.

Advertido error en la publicación de la Orden de
28 de abril de 2004, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se
convocan para el año 2004 subvenciones destinadas
al apoyo de las actividades de promoción de productos
agrarios de calidad en el sector del vino y del queso,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 89, de
10 de mayo de 2003, es necesario proceder a su co-
rrección en el sentido siguiente:

En la base 9.- Plazos y medios de justificación, apar-
tado 3.b).

Donde dice:

“... modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido.”

Debe decir:

“... modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, acompañado de justificante de pago
de los abonos realizados.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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792 ORDEN de 10 de mayo de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio 2004, subven-
ciones indirectas, con finalidad estructural, co-
financiadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para el ámbito de la transformación de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura. 

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca para convocar para el ejercicio 2004 las sub-
venciones indirectas con finalidad estructural en el
sector de la pesca y la acuicultura, previstas en el
Reglamento (CE) nº 2792/1999, del Consejo, de 17
de diciembre de 1999, por el que se definen las
modalidades y condiciones de las intervenciones con
finalidad estructural en el sector de la pesca y en la
normativa básica del Estado, así como la propues-
ta formulada por la Secretaría General Técnica en
relación con dicha iniciativa, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el ejercicio 2004, figura cré-
dito suficiente para atender las subvenciones que se
convocan. 

Segundo.- El nuevo Programa Operativo con-
templa, además de las ayudas o subvenciones directas,
una forma de financiación distinta, la denominada
subvención indirecta. Esta financiación está pensada
para proyectos de inversión realizados por peque-
ñas y medianas empresas, en el sentido de la Re-
comendación 96/280/CE, de la Comisión y supone
un incremento en la ayuda, incremento que en nin-
gún caso podrá superar el 10 por 100 del coste to-
tal subvencionable, que dará lugar a una reducción
en la participación del beneficiario privado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, indica que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las convo-
catorias a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaría General Técnica.

Segundo.- El Reglamento (CEE) nº 3760/92, del
Consejo, de 20 de diciembre de 1992, establece un
régimen comunitario de la pesca y la acuicultura
(D.O.C.E. de 31.12.92) y fija los objetivos y las nor-
mas generales de la política pesquera común.

En el Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Con-
sejo, de 21 de junio de 1999, se establecen las dis-
posiciones generales sobre los Fondos Estructura-
les (D.O.C.E. de 26.6.99), define los objetivos
generales y las misiones de los Fondos Estructura-
les y del Instrumento Financiero de Orientación de
la Pesca (I.F.O.P.).

El Reglamento (CE) nº 1263/1999, del Conse-
jo, de 21 de junio de 1999, relativo al Instrumento
Financiero de Orientación de la Pesca (D.O.C.E. de
26.6.99) define los objetivos específicos de las me-
didas estructurales en este sector.

El Reglamento (CE) nº 2792/1999, del Conse-
jo, de 17 de diciembre, por el que se definen las moda-
lidades y condiciones de las intervenciones con fi-
nalidad estructural en el sector de la pesca (D.O.C.E.
de 30.12.99).

El Reglamento (CE) nº 1451/2001, del Conse-
jo, de 28 de junio, que modifica el Reglamento
(CE) nº 2792/1999, por el que se definen las moda-
lidades y condiciones de las intervenciones con fi-
nalidad estructural en el sector de la pesca (D.O.C.E.
de 21.7.01), así como el Reglamento 2369/2002, del
Consejo, de 20 de diciembre de 2002 (D.O.C.E. de
31.12.02). 

El Real Decreto 3.448/2000, de 22 de diciembre,
establece la normativa básica de las ayudas estruc-
turales en el sector pesquero.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y
en uso de las facultades que tengo atribuidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar para el ejercicio económico
2004, las subvenciones indirectas con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para el ámbito de transformación de los
productos de la pesca y de la acuicultura, para los
beneficiarios de las subvenciones que fueron con-
vocadas para dicho ámbito por la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, publicada en el presente ejercicio 2004.

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presente
convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el ane-
xo I de esta Orden.

Tercero.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca
la resolución de la presente convocatoria, así como
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo
de la misma.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te a su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición, ante
este Órgano, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
INDIRECTAS, CON FINALIDAD ESTRUCTURAL, COFI-
NANCIADAS POR LA UNIÓN EUROPEA (I.F.O.P.), PARA
LA TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA
PESCA Y DE LA ACUICULTURA.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de sub-
venciones indirectas, con finalidad estructural, pa-
ra proyectos de inversión pertenecientes al ámbito
de la transformación de los productos de la pesca y
de la acuicultura, previstas en el Reglamento (CE)
nº 2792/1999, del Consejo, de 17 de diciembre de
1999, por el que se definen las modalidades y con-
diciones de las intervenciones con finalidad es-
tructural en el sector de la pesca.

2. La finalidad de estas subvenciones es la fi-
nanciación de los intereses de los préstamos suscritos
por los beneficiarios de subvenciones con finalidad
estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para proyectos de inversión pertenecientes
al ámbito de la transformación de los productos de
la pesca y de la acuicultura, reguladas en la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, de convocatoria de dichas sub-
venciones para el ejercicio 2004. 

Base 2.- Requisitos.

Para obtener las subvenciones indirectas, obje-
to de las presentes bases, se deberán reunir los si-
guientes requisitos:

1. De los beneficiarios: 

Pequeñas y medianas empresas beneficiarias de
subvenciones por proyectos de inversión pertene-
cientes al ámbito de la transformación de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, convocadas
por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, mediante la Orden mencionada en
el apartado 2 de la base 1, que reúnan además los
siguientes requisitos: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones sociales y tributarias con el Esta-
do y la Comunidad Autónoma.

b) No recibir ayudas o subvenciones con el mis-
mo objeto de cualquier Administración o Ente pú-
blico, cuyo importe sumado al de la subvención con-
cedida con cargo a la presente convocatoria, supere
el porcentaje de financiación comunitario. 

c) No recibir ayudas u otras atribuciones patri-
moniales gratuitas de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, cuyo importe sumado al de
la subvención concedida con cargo a la presente con-
vocatoria, supere el porcentaje de financiación co-
munitario. 

d) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio.

e) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

f) No tener pendiente de reintegro total o par-
cial subvenciones concedidas por cualquiera de los
órganos previstos en el artículo 5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

g) Que tengan suscrito o deseen suscribir un
crédito o préstamo bancario, para un proyecto de
inversión destinado a la transformación de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, siendo con-
dición indispensable, que éste no pueda ser cance-
lado antes de cumplir el período pactado para su
reintegro con la entidad crediticia, salvo previa co-
municación a la Viceconsejería de Pesca, que pro-
cederá conforme a lo estipulado en la base 12.

h) Que su plantilla no supere las 250 personas.

i) Que su volumen de negocio anual no exceda
de 40 millones de euros o cuyo balance general no
exceda de 27 millones de euros.
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j) Que sea una empresa independiente, es decir,
el 25 por 100 o más de su capital o de sus derechos
de voto no pertenezcan a otra empresa o conjunta-
mente a varias empresas que no respondan a la de-
finición de PYME.

2. De las inversiones:

Que se trate de créditos o préstamos bancarios
suscritos para financiar un proyecto de inversión
destinado a la transformación de los productos de
la pesca y la acuicultura. 

Base 3.- Dotación presupuestaria. Cuantía de
las subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

1.1. Para la presente convocatoria y con cargo
al proyecto de inversión 13.09.714I 770.21 PILA
02.7138.04 “Transformación y Comercialización
I.F.O.P.” se dispone de créditos por un importe que
asciende a ciento cincuenta mil (150.000) euros. 

Estos créditos podrán verse incrementados con
otros créditos que pudieran incorporarse, siempre
que dicho incremento se produzca antes de dictar-
se la resolución que pone fin al procedimiento re-
gulado en esta Orden.

2. Cuantía de las subvenciones.

2.1. La cuantía de la subvención indirecta será
como máximo del 10 por 100 del coste elegible to-
tal subvencionable determinado para los proyectos
de inversión destinados a la transformación de los
productos de la pesca y de la acuicultura, realiza-
dos por pequeñas y medianas empresas, en el sen-
tido de la Recomendación 96/280/CE de la Comi-
sión, y que sean objeto de una subvención directa
en base a la convocatoria de subvenciones instada
por esta Consejería para el ejercicio 2004.

2.2. La subvención indirecta no podrá ser, en nin-
gún caso, superior a los intereses del crédito con-
cedido, es decir, si el incremento del 10 por 100 so-
bre el coste total subvencionable fuera superior a
los intereses del crédito, la subvención sólo finan-
ciará a éstos.

3. Niveles de participación.

En el caso de las subvenciones directas, los ni-
veles de participación en la financiación de los
proyectos de inversión son los establecidos en el
cuadro I. En el caso de proyectos realizados por em-
presas de dimensión económica reducida, en el

sentido de la Recomendación 96/280/CE, los niveles
de participación serán los establecidos en el cua-
dro II.

CUADRO I CUADRO II

A ≤ 35% A ≤ 50%
B ≥ 5% B ≥ 5%
C ≥ 40% C ≥ 25%

Donde: 

A: Límites de la participación financiera comu-
nitaria (I.F.O.P.).

B: Participaciones financieras públicas (Na-
cionales y/o de la Comunidad Autónoma y/o de la
Administración Local) del Estado miembro.

C: Participación financiera de los beneficiarios
privados.

En los proyectos de inversión financiados de for-
ma complementaria a través de subvenciones indi-
rectas, los niveles de participación financiera co-
munitaria (A) se incrementan, reduciéndose, en
consecuencia, la participación del beneficiario.

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente
convocatoria se presentarán, por duplicado, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de la
presente Orden de convocatoria, en el impreso ofi-
cial que figura como anexo 1.1 a las presentes ba-
ses. 

En dichas solicitudes el peticionario hará cons-
tar: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones Sociales y Tributarias con el Es-
tado y la Comunidad Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones de
cualquier Administración o Ente público. En otro
caso, deberá consignar las que haya solicitado y el
importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o, en su caso, el
importe de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
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dad Autónoma en los términos establecidos en el ar-
tículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

f) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
tas subvenciones que tengan la consideración de ac-
tivos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

g) Que se compromete, durante un plazo de cin-
co años, a no destinar los bienes objeto de subvención
a una actividad distinta a la subvencionada. 

h) Que la actividad o conducta objeto de subvención
ha generado gastos a partir del 1 de enero de 2003.

i) Compromiso escrito de dar cumplimiento al
requisito expresado en la base 2.d) relativo a la
instalación de vallas durante la fase de ejecución
de la actividad, y carteles informativos al finalizar
ésta en los que conste que dicho proyecto ha sido
cofinanciado por la Unión Europea.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente
documentación, por duplicado:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante (D.N.I.) y, en su caso, de la re-
presentación (escritura de poder) de quien actúa en
su nombre. Si el peticionario es una Sociedad Mer-
cantil, deberá presentar, además, fotocopias com-
pulsadas del C.I.F. de la Escritura de constitución
de la sociedad, así como de los Estatutos de la mis-
ma y sus modificaciones.

b) Certificación de la Seguridad Social que acre-
dite que la plantilla de la empresa no supera los 250
trabajadores o en su lugar, Boletín de Cotización
TC2 de todas las cuentas de cotización de las em-
presas y de los distintos regímenes.

c) Documentación específica sobre el volumen
de negocio y balance general anual de la empresa.

d) Informe realizado por la entidad crediticia, don-
de se especifique el montante del interés total a pa-
gar a resultas del crédito concedido o a conceder
para la financiación del proyecto de inversión des-
tinado a la transformación de los productos de la
pesca y de la acuicultura. Debe incluirse un cua-
dro de amortización.

e) Precontrato o contrato de crédito o préstamo.

3. La presentación de las solicitudes presupone
la aceptabilidad incondicionada de las bases de es-

ta convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

Base 5.- Criterios de concesión.

Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedimiento
de convocatoria pública con concurso. Al tratarse
de una ayuda complementaria de la subvención di-
recta obtenida por los proyectos de inversión des-
tinados al ámbito de la transformación de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, en base a la
convocatoria instada para el ejercicio 2004, la se-
lección de beneficiarios de la presente convocato-
ria se hará conforme a la prelación establecida en
la resolución de la mencionada convocatoria de
subvenciones directas. 

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes acompañadas de la documen-
tación que resulte preceptiva, se presentarán ante
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o cualquiera de las dependencias o for-
mas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94), por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comuni-
dad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

2. La Viceconsejería de Pesca llevará a cabo los
actos de instrucción necesarios para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución
que ponga fin al procedimiento de concesión, que
ha de ser única y contener además de las solicitu-
des rechazadas por defectos de forma, las estima-
das y desestimadas en función de los criterios ob-
jetivos de valoración y baremos de la convocatoria.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Viceconsejería
de Pesca dictará los actos que pongan fin al pro-
cedimiento regulado por la presente Orden, dispo-
niendo para ello de un plazo de seis meses, conta-
dos a partir de que surta efectos la presente Orden,
salvo que el Acuerdo del Gobierno de Canarias
que se adopte en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997, fije uno
menor en cuyo caso se estará a este último plazo. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados sobre las que no recaiga re-
solución expresa, en el plazo del que dispone la Ad-
ministración para resolver.
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5. La efectividad de la resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla en
el plazo que se señala en la base 7ª. En caso de que
no se otorgue dentro del referido plazo quedará sin
efecto la subvención concedida.

6. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación modificará la resolución de con-
cesión de la subvención, cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

7. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación podrá acordar asimismo, a so-
licitud del interesado y previo informe del órgano
competente de la Intervención General, la modifi-
cación de las resoluciones de concesión de las sub-
venciones, excepto en lo relativo al plazo de eje-
cución y justificación de las mismas definido
expresamente en las bases 7.1.b) y, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación
o proyecto de inversión prevista en la Ley de Pre-
supuestos y de las actividades o conductas previs-
tas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en

la concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión
de la subvención y que se deberán especificar en
la resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de los 30
días siguientes a su notificación. En caso de que no
se otorgue dentro del referido plazo, quedará sin efec-
to la subvención concedida.

b) La realización de la actividad o conducta sub-
vencionada, en el plazo que se fije en la resolución
de concesión, sin que dicho plazo supere el 15 de
noviembre de 2004.

2. Por otra parte, y a tenor de lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra
de las condiciones específicas a las que se sujeta
la concesión de la subvención, es la prevista en el
apartado 1 de dicho artículo. 

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios una vez acrediten la
realización de la actividad o conducta que motivó
su concesión.

2. La fase de abono se iniciará con la presenta-
ción de la solicitud de pago mediante el anexo 1.2.
Dicho anexo deberá ir acompañado de los medios
de justificación que se señalan en la base 9.

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones, la acreditación del empleo de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad o en la adop-
ción de la conducta subvencionada y la acreditación
de la efectiva realización de la actividad o adop-
ción de la conducta, así como su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el 30 de noviembre de 2004.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerarán
medios de justificación preferente los siguientes:
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a) La certificación emitida por los Organismos
competentes acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones fiscales con la Administración del Es-
tado y con el Gobierno de Canarias, y con la Se-
guridad Social.

b) Contrato del crédito o préstamo suscrito (pa-
ra los beneficiarios que aportaron, en el momento
de la solicitud, un precontrato de crédito o de prés-
tamo).

c) Poder notarial del beneficiario en el que cons-
te la autorización para ingresar el importe de la sub-
vención a favor de la entidad bancaria con la que
haya suscrito el crédito o préstamo, en la cuenta que
la mencionada entidad determine. 

d) Compromiso de la entidad bancaria, de poner
en conocimiento de la Viceconsejería de Pesca,
cualquier modificación de las condiciones del cré-
dito o préstamo bancario tenido en cuenta para la
concesión de la subvención indirecta. 

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso, a
la entidad colaboradora, el importe de las ayudas o
subvenciones concedidas con posterioridad para la
misma actividad o conducta por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o auxilios
económicos que reciba de entidades privadas o par-
ticulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas,

así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener un
estado de rendición de cuentas de las cantidades o
fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) Presentar ante la Viceconsejería de Pesca, en
el mes siguiente a la cancelación del crédito o prés-
tamo, certificación de la entidad bancaria, en el que
conste el importe total de los intereses satisfecho du-
rante toda la vida del crédito o préstamo.

Base 11.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Asimismo, procederá el reintegro de la parte pro-
porcional de la subvención concedida cuando el
porcentaje que suponen los intereses del crédito se
viera reducido, y dicha reducción diera lugar a que
se sobrepasara el porcentaje máximo de subven-
ción concedida.

Base 12.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2792/1999,
de 17 de diciembre de 1999, por el que se definen
las modalidades y condiciones de las intervencio-
nes con finalidad estructural en el sector de la pes-
ca, así como en la normativa básica del Estado que
le es de aplicación, en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos
previstos en la Disposición Transitoria Segunda y
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

793 ORDEN de 6 de mayo de 2004, por la que se
modifica puntualmente la Orden de 31 de
marzo de 2004, que convoca prueba para la
adquisición de las especialidades de Tecno-
logía y Economía, en el Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria.

El apartado 8.1 de la Orden de 31 de marzo de
2004, de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, por la que se convoca prueba para la ad-
quisición de las especialidades de Tecnología y Eco-
nomía, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria (B.O.C. de 20 de abril), establece que
el jueves 1 de julio de 2004, se realizará el acto
de presentación de los aspirantes admitidos y el ini-
cio de la prueba.



Un elevado número de funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria han pre-
sentado solicitud para ser admitidos a este procedi-
miento selectivo, pero, a su vez, están formando par-
te de las listas de varias especialidades que se van a utilizar
para conformar los tribunales que van a actuar en los
procedimientos selectivos convocados por Orden de 6
de abril de 2004, para ingreso y acceso del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos
de Formación Profesional (B.O.C. de 12 de abril).

Siendo las fechas del acto de presentación de los as-
pirantes admitidos ante el tribunal y el inicio de las prue-
bas coincidente, es decir, el 1 de julio de 2004, en los
procedimientos selectivos convocados, de acuerdo con
lo dispuesto en el mencionado apartado 8.1 de la Or-
den de 31 de marzo de 2004 y los subapartados 1.6.1
y 1.7.1 de la Orden de 6 de abril de 2004.

En su virtud, esta Consejería, con el fin de que los
funcionarios afectados por esta coincidencia de fechas
puedan ejercer su derecho de formar parte de los tri-
bunales que se designen para los procedimientos se-
lectivos convocados por Orden de 6 de abril de 2004, 

DISPONE:

Único.- Modificar el apartado 8.1 de la Orden de 31
de marzo de 2004, por la que se convoca prueba para
la adquisición de la especialidad de Tecnología y Eco-
nomía en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, que queda redactado de la siguiente manera:

“8.1. El lunes 5 de julio de 2004, se realizará el ac-
to de presentación de los aspirantes admitidos y el ini-
cio de la prueba.”

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes o, directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de
presentarse recurso de reposición no se podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél se resuelva expresamente o se produzca su de-
sestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d., 
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.

794 Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa. Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa.- Resolución conjunta
de 7 de mayo de 2004, por la que se dictan ins-
trucciones para la cumplimentación de los Li-
bros de Escolaridad de la Enseñanza Básica.

La Orden ECD/1923/2003, de 8 de julio, por la que
se establecen los elementos básicos de los documen-
tos de evaluación de las enseñanzas escolares de ré-
gimen general reguladas por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (B.O.E.
de 11), establece el modelo y características del nue-
vo Libro de Calificaciones que ha de ser utilizado pa-
ra reflejar la trayectoria académica del alumnado tan-
to de la Educación Primaria como de la Educación
Secundaria Obligatoria, así como las condiciones mí-
nimas que serán tenidas en cuenta para su cumpli-
mentación.

Por su parte, para el ámbito de gestión de la Co-
munidad Autónoma de Canarias la Orden de 1 de oc-
tubre de 2003, por la que se establecen criterios para
la aplicación de la evaluación y promoción, y requi-
sitos para la titulación del alumnado que curse Edu-
cación Secundaria Obligatoria (B.O.C. de 10), prevé
en su artículo 3.4 que las Direcciones Generales de Or-
denación e Innovación Educativa y de Centros e In-
fraestructura Educativa dictarán las instrucciones que
sean necesarias para que los centros educativos cum-
plimenten el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Bá-
sica con las necesarias adaptaciones que derivan de la
aplicación de los procedimientos de evaluación que di-
manan de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación (LOCE).

Finalmente, tanto la Orden de 13 de agosto de
1998, como la Resolución de 2 de agosto de 1999 o
la Resolución de 4 de agosto de 1999, referidas a la
organización y funcionamiento de los diversos centros
en los que se imparte Educación Secundaria Obliga-
toria, prevén que los centros educativos dependientes
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes uti-
lizarán el programa informático PINCEL en su ver-
sión actualizada, así como las restantes aplicaciones
informáticas puestas a disposición para el intercam-
bio de información con la Administración educativa.

Por lo expuesto, con independencia de la futura uti-
lización del Libro de Calificaciones ya adaptado a las
circunstancias de evaluación previstas en la LOCE y
sus normas de desarrollo, es necesario adecuar, como
medida administrativa transitoria, el uso del actual
Libro a las nuevas prescripciones relativas a las deci-
siones de evaluación y promoción.

En su virtud, teniendo en cuenta lo dispuesto en la
citada Orden Territorial de 1 de octubre de 2003, en
uso de las atribuciones conferidas en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, estas Direcciones Ge-
nerales
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R E S U E L V E N:

Primero.- Los centros educativos del ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
que impartan enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria cumplimentarán los Libros de Califica-
ciones de la Enseñanza Básica de su alumnado con
arreglo a lo previsto en la Orden de 1 de octubre de
2003, por la que se establecen criterios para la apli-
cación de la evaluación y promoción, y requisitos pa-
ra la titulación del alumnado que curse Educación Se-
cundaria Obligatoria (B.O.C. de 10), en la Resolución
conjunta de las Direcciones Generales de Ordenación
e Innovación Educativa y de Centros e Infraestruc-
tura Educativa de 31 de mayo de 2000 (B.O.C. de 19
de junio), relativa a estos documentos de evaluación,
y de acuerdo con las presentes instrucciones com-
plementarias.

Segundo.- Como consecuencia de la aplicación de
las normas sobre evaluación y promoción en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria previstas en la norma-
tiva de desarrollo de la LOCE se hace necesario ade-
cuar la cumplimentación de los Libros ya abiertos a las
nuevas prescripciones, debiendo hacerlo los centros del
siguiente modo:

a) Alumnos matriculados en el primer curso:

Las calificaciones del primer curso se expresarán en
las páginas 29 y 30 o sucesivas del Libro de acuerdo
con el formato previsto en el anexo I de las presentes
instrucciones.

b) Alumnos matriculados en el segundo curso:

1. En la página 19 del Libro debe incluirse una di-
ligencia con el texto siguiente: “Diligencia para hacer
constar que el/la alumno/a titular del presente Libro,
que ha realizado el segundo curso de E.S.O. durante
el año escolar 2003/2004 no tiene consignadas las ca-
lificaciones correspondientes al primer curso porque en
el año escolar 2002/2003 sólo se otorgaban calificaciones
una vez finalizado el primer ciclo de la etapa”.

2. Las calificaciones del segundo curso se expresa-
rán en la página 20 del Libro de acuerdo con el formato
previsto en el anexo II de las presentes instrucciones.

c) Alumnos matriculados en el tercer curso:

Las calificaciones del tercer curso quedarán refle-
jadas en la página 22 del Libro de acuerdo con el for-
mato previsto en el anexo III de las presentes instruc-
ciones.

d) Alumnos matriculados en el cuarto curso:

Las calificaciones del cuarto curso se expresarán en
la página 24 del Libro de acuerdo con el formato pre-
visto en el anexo IV de las presentes instrucciones.

Tercero.- La acreditación final de los resultados de
evaluación de toda la etapa se hará en la página 27 del
Libro según el formato previsto en el anexo V de es-
tas instrucciones. Las calificaciones del alumnado que
hubiera realizado el segundo curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria durante el año escolar 2003/2004
se consignarán en la columna reservada para este cur-
so y se inutilizará la columna reservada para las cali-
ficaciones de primero, puesto que para este alumnado
no estaba prevista la expresión de calificaciones al fi-
nal del primer curso.

Cuarto.- Las calificaciones del alumnado que cur-
se un Programa de Diversificación Curricular que-
darán reflejadas en el Libro de acuerdo con el for-
mato previsto en el anexo VI de las presentes
instrucciones consignándose la expresión numérica
tal y como se determina en la Orden de 1 de octubre
de 2003. Por lo demás, la evaluación de este alum-
nado se ajustará a lo dispuesto en el artículo 36, apar-
tados 1, 2 y 3, de la Orden de 13 de mayo de 1999
(B.O.C. de 7 de junio), no debiendo realizar, en con-
secuencia, pruebas extraordinarias.

Quinto.- Los centros docentes públicos utilizarán el
modelo proporcionado a través de la aplicación infor-
mática PINCEL para reflejar las calificaciones corres-
pondientes a cada curso. En todo caso, los centros edu-
cativos tendrán también a su disposición estos modelos
en la página web de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes. Los modelos facilitados por cual-
quiera de estos procedimientos serán adheridos a mo-
do de estampilla o pegatina a las páginas del Libro tal
y como se indica en estas instrucciones, tomando los
centros las cautelas siguientes:

1. Se aplicará el modelo adherido centrado en la pá-
gina que corresponda del Libro, evitando tapar o sola-
par la numeración que aparece troquelada al pie de ca-
da página original.

2. Las hojas adheridas reflejarán las firmas originales,
de su puño y letra, del Secretario y del Director y el se-
llo del centro en el lugar reservado al efecto en el mo-
delo.

3. Se dejará espacio suficiente entre la hoja adheri-
da en la página correspondiente del Libro para poder
estampar nuevamente el sello del centro abarcando, en
este caso, la página original del Libro y la hoja adherida.

Sexto.- Las calificaciones de cualquiera de los cur-
sos de la etapa quedarán consignadas una vez otorga-
das las calificaciones finales, con independencia de
que el alumno promocione o no al curso siguiente. A
este respecto, cuando el alumno haya repetido curso,
las calificaciones correspondientes al segundo año que
permanece en el mismo curso se reflejarán en las pá-
ginas 29 a 32, según hayan quedado libres, usando de
nuevo el modelo que corresponda de los previstos en
los anexos I a IV de las presentes instrucciones.
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Séptimo.- Cuando las páginas 29, 30, 31 ó 32 re-
sultaran insuficientes (por reseñar incidencias de cur-
sos anteriores o por haber sido utilizadas para anota-
ciones de las previstas en las presentes instrucciones)
los centros docentes incorporarán al Libro hojas com-
plementarias debidamente selladas y firmadas en ca-
so de que fuera necesario. Estas páginas serán incor-
poradas al Libro por cualquier procedimiento, tal como

pegado, que impida su intercambio o sustracción sin
deterioro o desperfecto del propio Libro.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2004.- El
Director General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva, Higinio Rafael Hernández Álvarez.- La Directo-
ra General de Ordenación e Innovación Educativa,
Juana del Carmen Alonso Matos.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

795 ORDEN de 16 de abril de 2004, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife a instancia de la Unión de Traba-
jadores Autónomos del Taxi de Santa Cruz de
Tenerife.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por Unión de Trabajadores Autónomos del
Taxi de Santa Cruz de Tenerife, de modificación de
las tarifas del transporte urbano en auto-taxis, para
su aplicación en el municipio de Santa Cruz de Te-
nerife.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 12 de febrero de 2004 tiene
entrada en este Departamento solicitud de modifica-
ción de las tarifas del servicio público de transporte
urbano en auto-taxis, propuesta por la Unión de Tra-
bajadores Autónomos del Taxi de Santa Cruz de Te-
nerife. Presenta, junto con la solicitud, toda la docu-
mentación precisa para la tramitación del expediente.

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 29 de marzo de 2004, elaboró
el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 29 de marzo de
2004, dictaminó emitir propuesta para reducir las ta-
rifas solicitadas, todo ello sobre la base de las con-
sideraciones reflejadas en el Acta de la sesión y en
el Informe del Grupo de Trabajo, que deberán ser de-
bidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:

Concepto Tarifa euros Incremento

Tarifas:

Bajada de bandera diurna 1,70 euros 2,40%
Bajada de bandera nocturna (1) 2,10 euros 8,10%
Bajada de bandera 2,10 euros 8,10%
en días festivos (2)
Kilómetro recorrido 0,40 euros 8,10%
Hora de espera 8,40 euros 9,10%

Suplementos:

Suplemento por bultos (3) 0,40 euros 11,10%
Entrada/Salida al Puerto 0,40 euros 11,10%
de Santa Cruz (4)

1.- Desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas.

2.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas.

3.- Se aplicará una sola vez siempre que sus di-
mensiones o características impliquen la necesaria uti-
lización de los portaequipajes del vehículo, no pu-
diendo sobrepasarse esa cantidad con independencia
del número de maletas o bultos que porte el usuario
del servicio. Quedan exentos de este suplemento los
carritos portabebés y las sillas de ruedas o cualquier
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otro elemento necesario para la movilidad de perso-
nas minusválidas.

4.- Siempre que al recorrido le sea de aplicación
la tarifa urbana.

5.- La bajada de bandera incluye un kilómetro de
recorrido o su equivalencia en hora de espera.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la notificación o publicación
de la presente resolución; o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Pal-
mas, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación o publicación. En el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

p.s., LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

(Decreto 71/2004, de 15.4.04, del Presidente),
Mª Australia Navarro de Paz.

796 ORDEN de 29 de abril de 2004, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Mogán (Gran
Canaria), a instancia de la Sociedad Coope-
rativa de Empresarios de Autotaxis de Mogán.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de Mogán (Gran Ca-
naria), a instancia de la Sociedad Cooperativa de
Empresarios de Autotaxis de Mogán, para su aplicación
en dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 8 de marzo de 2004, tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas urbanas de auto-taxis, propuesta por el

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria), a instancia
de la Sociedad Cooperativa de Empresarios de Auto-
taxis de Mogán.

2º) En sesión celebrada el día 14 de abril de 2004, el
Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Precios
de Las Palmas elaboró el correspondiente informe, acor-
dándose su elevación al Pleno de la citada Comisión.

3º) Ala vista del informe, la Comisión Territorial de
Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria celebrada
el mismo día 14 de abril de 2004, dictaminó aprobar las
tarifas urbanas de auto-taxis para su aplicación en el mu-
nicipio de Mogán (Gran Canaria), todo ello sobre la ba-
se de las consideraciones reflejadas en el acta de la se-
sión y en el informe del Grupo de Trabajo, que serán
debidamente notificados a los interesados.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los Decre-
tos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Presi-
dente, por el que se determinan el número, denomina-
ción y competencias de las Consejerías; 123/2003, de
17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio,
por el que se determina la estructura central y periféri-
ca de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decreto 8/2003,
de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía, Hacienda y Co-
mercio, y demás disposiciones de general o particular
aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para su
aplicación en el municipio de Mogán (Gran Canaria),
las cuales quedarán establecidas en las cuantías siguientes:

6718 Boletín Oficial de Canarias núm. 96, miércoles 19 de mayo de 2004



Bajada de bandera 1,75 euros (*)
Bajada de bandera nocturna 2,15 euros (*)
y festivo
Kilómetro recorrido 0,40 euros
Hora de espera 10,82 euros

Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 de diciembre 0,40 euros
y 5 de enero)
Nochebuena y nochevieja (22 h a 6 h) 0,80 euros

(*) La bajada de bandera incluye un kilómetro recorrido
o su equivalencia en hora de espera.
La bajada de bandera nocturna se aplicará desde las 22 ho-
ras hasta las 6 horas.
El salto del taxímetro se efectuará de cinco en cinco cén-
timos de euro.
Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación o pu-
blicación de la presente resolución; o, directamente, re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su notificación o publica-
ción, significando que en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

1571 Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Anun-
cio de 30 de abril de 2004, por el que se ha-
ce pública la adjudicación de contratos.

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES.

OBJETO DEL CONTRATO.

Limpieza del inmueble sede de la Dirección Ge-
neral de Deportes.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

66.638,37 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 26.3.04.

Contratista: Clece, S.A.

Importe: 66.638,37 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril de
2004.- El Viceconsejero de Cultura y Deportes, Ángel
Marrero Alayón.

1572 Dirección General de Deportes.- Anuncio de 4
de mayo de 2004, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y trámite de urgencia, pa-
ra la contratación del servicio de desplazamientos
exteriores (traslado en avión o barco entre las is-
las, península y extranjero) e interior y estancia
(alojamiento y manutención) de los deportistas
canarios seleccionados para participar en las con-
centraciones deportivas previstas en el progra-
ma de perfeccionamiento deportivo 2004.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Deportes.

OBJETO DEL CONTRATO.

Desplazamientos exteriores (traslado en avión o
barco entre las islas, península y extranjero) e inte-
rior y estancia (alojamiento y manutención) de los de-
portistas canarios seleccionados para participar en las
concentraciones deportivas previstas en el programa
de perfeccionamiento deportivo 2004.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

Hasta el 30 de diciembre de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: urgencia.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento diecinueve mil novecientos cuarenta y cin-
co (119.945) euros.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas estarán a disposición de
licitadores en:

- Viceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, teléfono (928) 306000, fax (928)
455023, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Territorial de Cultura y Deportes, ca-
lle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, teléfono (922) 474100,
fax (922) 243330, 38003-Santa Cruz de Tenerife.

- Internet: http://www.gobcan.es/pliegos/.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 8 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la presente publicación,
a las 13,00 horas. Si el último día recayese en sába-
do, se presentarán en los Registros Generales del
Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múlti-
ples I, Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la primera sede referida, al sép-
timo día natural del último día de presentación de pro-
posiciones, a las 11,00 horas. Si recayese en sábado,
pasaría al día hábil siguiente.

GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de mayo de
2004.- El Director General de Deportes, José Manuel
Betancort Álvarez.

Consejería de Sanidad

1573 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por
el que se corrigen errores materiales en el
anuncio de 27 de abril de 2004, que convocaba
concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de la
ejecución de las obras de Unidades de Reha-
bilitación Activa en el Hospital Militar (URAS),
Gran Canaria, y se amplía el plazo para la pre-
sentación de las ofertas (B.O.C. nº 90, de
11.5.04).

Habiéndose producido error material en la clasi-
ficación exigida al contratista en el concurso públi-
co, procedimiento abierto, tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la ejecución de las obras de
Unidades de Rehabilitación Activa en el Hospital
Militar (URAS), Gran Canaria, publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias de fecha de 11 de mayo de
2004, se corrige dicho error en los siguientes extre-
mos:

• Clasificación exigida al contratista.

Grupo C, subgrupo de 1 al 9, categoría E.

• Presentación de las ofertas.

Hasta las 14,00 horas del vigésimo día natural, a
contar desde el siguiente a la publicación del anun-
cio 2004/90, de 11 de mayo de 2004, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1574 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de mayo de 2004, relativa al re-
sultado de la adjudicación del suministro e ins-
talación de una multimesa de baja presión, con
destino al Aula de Restauración y Conserva-
ción, situada en la Facultad de Bellas Artes
de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 110-
036.I/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 6 de abril de 2004, el suministro e instala-
ción de una multimesa de baja presión, con destino
al Aula de Restauración y Conservación, situada en
la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de La
Laguna (expediente 110-036.I/03), mediante con-
curso, procedimiento abierto, convocado por Reso-
lución del Rectorado de fecha 17 de diciembre de 2003
(B.O.C. nº 10, de 16.1.04), con un presupuesto ba-
se de licitación de 98.915,00 euros, a la empresa M.
Fluvia, S.L., en la cantidad de 80.700,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 5 de mayo de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1575 Intervención General.- Anuncio de 6 de ma-
yo de 2004, por el que se hace pública la Re-
solución de 3 de mayo de 2004, sobre notifi-
cación para realizar la Auditoría incluida en
el Plan de Control del ejercicio 2004, incoa-
do a la entidad Digital Media Producciones
La Isla, S.L.L., Sociedad Limitada Laboral.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria y el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la
Intervención General, corresponde a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias el
ejercicio del control financiero en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma.

Tras la notificación efectuada por este Servicio con
fecha 6 de febrero de 2004, del escrito con número de
registro de salida 763, por el que se le comunicaba la
realización de un Control Financiero a la Entidad Di-
gital Media Producciones, S.L., con relación a la sub-
vención concedida al amparo de lo determinado en la
Orden de 15 de julio de 1999, por la que se estable-
cen las bases de la concesión de subvenciones públi-
cas para el fomento del desarrollo local e impulso de
los proyectos calificados como I + E, y a la Resolu-
ción del ICFEM nº 6918, de fecha 15 de noviembre
de 2002, por importe de 13.222,27 euros, cofinancia-
do por el Fondo Social Europeo. La misma fue acep-
tada por D. Eduardo Padilla en calidad de administrador
solidario de la empresa, con fecha 9 de febrero de
2004 en el domicilio establecido en el expediente a efec-
to de notificaciones. Posteriormente, con fechas 5 y 7
de abril de 2004, se ha intentando vía correo certifi-
cado por este Centro Directivo, la notificación de la
fecha en que se iba a realizar la Auditoría conforme
al Plan de auditorías de 2004, sin haberse podido prac-
ticar por causas no imputables a la Administración.

No teniendo constancia esta Intervención General
del domicilio actual de la Sociedad Limitada Laboral
de Digital Media Producciones La Isla (C.I.F. B38661633),
y tras intentar la notificación en el domicilio privado
del administrador facilitado por el mismo en el mo-
mento de solicitar y tramitar la subvención objeto de
control, en virtud de lo establecido en los artículos 133
y 262.5 de la Ley de Sociedades Anónimas Real De-
creto Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre, por
remisión expresa del artículo 69 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, en materia de
responsabilidad de los administradores sin que la re-
ferida notificación se hubiese podido practicar de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar a la entidad Digital Media Produccio-
nes La Isla, S.L.L. (C.I.F. B38661633), la fecha para
realizar la Auditoría incluida en el Plan de Controles
del ejercicio 2004 relativo a la subvención concedida
a esa entidad, durante el ejercicio 2002, concedida
por Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, por importe de 13.222,27 euros, mediante Re-
solución nº 6918, de 15 de noviembre de 2002.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para presentarse en la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el Servicio de
Control Financiero y de Gestión, calle Tomás Miller,
38, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, para re-
coger la notificación por la que se le requiere la do-
cumentación necesaria para realizar el Control Fi-
nanciero de la subvención concedida al amparo de la
Resolución del ICFEM nº 6918, de fecha 15 de no-
viembre de 2002, en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 43 del Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Intervención General. 

Transcurrido el plazo concedido, sin que se haya per-
sonado en este Centro Directivo se tendrá por efectua-
do el trámite de notificación y se continuará el proce-
dimiento administrativo indicándole que según lo
establecido en el artículo 26.1 de la Orden de 15 de ju-
lio de 1999 “Las Entidades beneficiarias de las subvenciones
reguladas en la presente norma deberán someterse a las
actuaciones de comprobación e inspección ...” cumpli-
mentado por el artículo 26.2 del mismo cuerpo legal que
determina “El incumplimiento de lo establecido en la
presente Orden podrá originar, a la vista de la natura-
leza y causas de incumplimiento, en su caso, el reinte-
gro total o parcial de las cantidades que se hubiesen re-
cibido más los intereses correspondiente ...”.

2. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de
La Laguna, población correspondiente a su último
domicilio, para su publicación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de 2004.-
El Interventor General, p.d., la Jefe de Servicio de Con-
trol Financiero y de Gestión (Resolución de 17.4.98;
B.O.C. nº 50, de 24 de abril), María del Pino Martí-
nez Santana.

1576 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 7 de mayo de 2004, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.
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HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los interesa-
dos que se relacionan en listado anexo o a sus repre-
sentantes las actuaciones administrativas dictadas en
procedimientos de liquidación dictadas por los órga-
nos que se indican. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anuncio
se cita a los interesados que se han relacionado, agru-
pados según el municipio correspondiente a su último
domicilio conocido, para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autorizado
en alguna de las dependencias que a continuación se
indican en el plazo de diez días contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, al
efecto de ser notificados del contenido íntegro de los
mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteven-
tura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2004.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa
Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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1577 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 10 de mayo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1578 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de
abril de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de Acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento sancionador por infracción pes-
quera en el expediente nº 127/03TF, a D.
Víctor Manuel Martín Martín. 

Habiéndose intentado la notificación de la Re-
solución de referencia y no pudiéndose realizar, se
procede a notificar a D. Víctor Manuel Martín Mar-
tín, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cuyo tenor literal es el siguiente: 

Resolución de fecha 18 de marzo de 2004, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente nº 127/03
TF. 

DENUNCIADOS: D. Víctor Manuel Martín Martín. 
AYUNTAMIENTO: Puerto de la Cruz. 
ASUNTO: Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador por infracción pesquera en el expediente
nº 127/03TF. 

Vista la denuncia nº 03/07 levantada por los Au-
xiliares de Inspección Pesquera de la isla de Tene-
rife, con motivo de haberse observado la comisión
de hechos presuntamente constitutivos de infrac-
ción administrativa en materia de pesca en aguas
interiores de Canarias y en base a los siguientes he-
chos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS 

Primero.- El día 24 de junio de 2003, D. Víctor
Manuel Martín Martín, con D.N.I. nº 63.015.308
y D. Abel García García, con D.N.I. nº 78.624.553-
L, practicaron la pesca submarina utilizando la em-
barcación “AITANA” 7ª-TE-5901, en zona prohi-
bida, concretamente en Punta la Quinta-Barranco
Hondo, realizando capturas de 15 kg de pescado. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de



lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: E) En materia de ordenación e inspección
pesqueras: b) “La ejecución y el control del cum-
plimiento de dicha normativa, mediante el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia
sancionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sancionador
en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la consejería competente
en materia de pesca. 

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada consejería en los supuestos de infraccio-
nes leves, graves y muy graves ...”

III.- En el artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, se establece que: “La práctica de la pes-
ca submarina en las zonas acotadas al efecto, ...”;
y la Orden de 30 de octubre de l986, en su artícu-
lo único establece que las zonas permitidas y los
días autorizados para la práctica de la pesca sub-
marina en la isla de Tenerife. 

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, puede constituir una presunta in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como gra-
ve de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones administra-
tivas en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, dispone: “Infracciones graves:
en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo, se consideran infracciones graves las
siguientes: h) El ejercicio de la pesca o marisqueo
recreativos en zonas protegidas o vedadas”. 

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida puede ser constitutivo de una infracción
grave, y sobre la base de los criterios de cuantifi-
cación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Ordenar la iniciación del procedi-
miento sancionador, expediente nº 127/03, a D.
Víctor Manuel Martín Martín y a D. Abel García

García, por la comisión de unos hechos que pudieran
ser constitutivos de una infracción pesquera por ha-
ber vulnerado lo previsto en el artículo 3.2 del De-
creto 121/1998, de 6 de agosto, que regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario. 

Segundo.- Nombrar instructor y secretaria del ex-
pediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente a los denunciados, indicándoles que dis-
ponen de un plazo de quince días, contados a par-
tir de la recepción de la presente resolución para
aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pre-
tendan valerse advirtiéndoles que de no efectuar
alegaciones en el plazo señalado, el acuerdo de
iniciación podrá ser considerado, propuesta de re-
solución y se dictará, sin más trámites, la corres-
pondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

1579 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de
abril de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de Acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento sancionador por infracción pes-
quera en el expediente nº 128/03TF, a D.
Luis Enrique Pérez León. 

Habiéndose intentado la notificación de la Re-
solución de referencia y no pudiéndose realizar, por
caducar en lista sin ser retirada, se procede a noti-
ficar a D. Luis Enrique Pérez León, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución de fecha 24 de marzo de 2004, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente nº 128/03
TF.

Boletín Oficial de Canarias núm. 96, miércoles 19 de mayo de 2004 6735



DENUNCIADO: D. Luis Enrique Pérez León.
AYUNTAMIENTO: Los Llanos de Aridane.
ASUNTO: Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador por infracción pesquera en el expediente
nº 128/03TF.

Vista la denuncia nº 1119 levantada por los
Agentes de la Guardia Civil del Puesto de Tijara-
fe con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de marisqueo y en base
a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 24 de junio de 2003 se identi-
ficó cuanto procedía del Puerto de Santo Domin-
go a D. Luis Enrique Pérez León, con D.N.I. nº
42.170.711 G, portando dos capazos de plástico
con 51 kg de lapas.

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Cana-
rias es competente en materia de marisqueo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: E) En materia de ordenación e inspección
pesqueras: b) “La ejecución y el control del cum-
plimiento de dicha normativa, mediante el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora estable-
ce: “La competencia para la iniciación del proce-
dimiento administrativo sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la consejería competente en ma-
teria de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada consejería en los supuestos de infraccio-
nes leves, graves y muy graves ...”.

III.- El artículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, establece: “La realización del marisqueo en
cualquiera de sus clases requerirá la respectiva
autorización en los términos que se fijen regla-
mentariamente, debiendo especificar dicha autori-
zación, al menos, las zonas de actuación y las es-
pecies permitidas”.

IV.- El artículo 70.4.b) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre las infracciones graves establece: “En
lo relativo a los recursos marinos: 4.b) La tenen-
cia, antes de su primera venta, de especies pes-
queras capturadas sin contar con las autorizaciones
necesarias o en condiciones distintas de las esta-
blecidas en las mismas”. 

V.- El hecho denunciado puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el
fundamento jurídico tercero y ser calificado como
grave de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.4.b) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril.

VI.- El hecho descrito puede ser constitutivo de
una infracción grave, y sobre la base de los crite-
rios de cuantificación de sanciones previstos en el
artículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le puede
corresponder una sanción de 301 a 60.000 euros,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedi-
miento sancionador, expediente 128/03, contra D.
Luis Enrique Pérez León, por la comisión de unos
hechos que pudieran ser constitutivos de una infracción
pesquera por haber vulnerado lo previsto en el ar-
tículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me conveniente y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse ad-
virtiéndole que de no efectuar alegaciones en el pla-
zo señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser
considerado propuesta de resolución y se dictará,
sin más trámites, la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.
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1580 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 11 de mayo de 2004, relativo a
notificación de la Resolución de concesión
de subvenciones en base a la Orden de 28 de
noviembre de 2003, por la que se convocan
anticipadamente para el año 2004, subven-
ciones para las inversiones colectivas des-
tinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de producción de subtropica-
les y hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el punto
3 de la base 6, de la Orden de 28 de noviembre de
2003, por la que se que convocan anticipadamen-
te para el año 2004, subvenciones para las inver-
siones colectivas destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de producción de
subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 240, de
10.12.03), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcribe a continuación:

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 28 de noviembre de 2003,
por la que se que convocan anticipadamente para
el año 2004, subvenciones para las inversiones co-
lectivas destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de producción de subtropi-
cales y hortícolas.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas pa-
ra inversiones colectivas en explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de producción de subtropicales y hor-
tícolas fue de 34.

Segundo.- La dotación presupuestaria destina-
da a la mejora de estructuras agrarias colectivas, con
cargo a la partida presupuestaria 13.04.531A.770.21,
P.I. 97.713.404 “Modernización de Explotaciones
Agrarias”, es de 591.054,35 euros, cantidad sufi-
ciente para atender todas las solicitudes correcta-
mente presentadas.

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están
cofinanciados por la Unión Europea en un 60% a
través del FEOGA-Orientación y por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en un 40%.

Cuarto.- A los expedientes se les han aplicado
los criterios de priorización de la Orden de 28 de
noviembre de 2003, por la que se que convocan anti-
cipadamente para el año 2004 subvenciones para
las inversiones colectivas destinadas a los sub-

sectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ducción de subtropicales y hortícolas.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resol-
ver la convocatoria en explotaciones agrarias des-
tinadas a la mejora de estructuras agrarias colecti-
vas, a tenor de lo establecido en el resuelvo tercero
de la Orden de 28 de noviembre de 2003, por la que
se que convocan anticipadamente para el año 2004
subvenciones para las inversiones colectivas des-
tinadas a los subsectores de flores y plantas orna-
mentales, de producción de subtropicales y hortí-
colas.

Segundo.- Los peticionarios incluidos en el ane-
xo 1 cumplen los requisitos establecidos en la Or-
den de 28 de noviembre de 2003 citada.

Tercero.- Los peticionarios incluidos en el ane-
xo 2 no han subsanado correctamente las deficiencias
observadas en la documentación, a pesar de haber
sido requeridos al efecto.

Cuarto.- Las solicitudes relacionadas en el ane-
xo 1, una vez aplicados los criterios de priorización
y dando preferencia a las solicitudes con mayor pun-
tuación, tienen cobertura económica mediante la par-
tida presupuestaria 13.04.531A.770.21, P.I. 97.713.404
“Modernización de Explotaciones Agrarias”. Teniendo
el último expediente una puntuación de 2,7079.

Vistos los Informes Propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y los preceptos
legales establecidos y en uso de las competencias
delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar a los peticionarios del anexo
1 las mejoras y las inversiones que figuran en el mis-
mo, de acuerdo con la Orden de 28 de noviembre
de 2003, por la que se convocan anticipadamente
para el año 2004, subvenciones para las inversio-
nes colectivas destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de producción de sub-
tropicales y hortícolas.

Segundo.- Conceder a cada peticionario del ane-
xo 1 una subvención de capital por el importe
correspondiente que figura en anexo, que supone
un cincuenta por ciento respecto a la inversión
aprobada, con cargo a la partida presupuestaria
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13.04.531A.770.21, P.I. 97.713.404 “Modernización
de Explotaciones Agrarias”.

Tercero.- Desestimar o tener por desistidos de
sus peticiones a los expedientes relacionados en el
anexo 2, por las causas señalas en el anexo 3.

Cuarto.- La efectividad de la presente Resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
su aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla y comunicarla a la Consejería en el
plazo de los 30 días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo, quedará sin efecto la subvención mencionada.

Quinto.- El plazo para la ejecución de las inversiones
será hasta el día 14 de noviembre de 2004, dentro
del cual deberá el beneficiario comunicar a la Con-
sejería las inversiones ejecutadas.

Sexto.- El plazo de justificación de la subven-
ción será hasta el día 15 de noviembre de 2004.

Los medios de justificación de la subvención se-
rán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Se considera-
rán medios de justificación preferentes: 

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada: certificación de funcio-
nario competente de esta Consejería, acreditativa
de la realización de la actividad o adopción de la
conducta subvencionada.

b) Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada: facturas originales pagadas
en las que se reflejen las distintas unidades de obra
o elementos que las integran ajustadas a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de di-
ciembre, regulador del deber de expedición y en-
trega de facturas, además deberá figurar el tipo y
cuota del I.G.I.C. 

Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos efectivamente pa-
gados por los beneficiarios con arreglo a la normativa
de aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1.685/2000, ya citado. 

c) Al objeto de acreditar el coste de la mano de
obra propia empleada en la realización de la acti-
vidad o conducta subvencionada, se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 252/1997, de 30 de septiem-

bre (B.O.C. nº 138, de 24.10.97), modificada por
el Decreto 163/1998, de 24 de septiembre (B.O.C.
nº 127, de 7.10.98). 

d) Las facturas presentadas para la justificación
de la subvención deberán estar relacionadas en un
escrito firmado por el beneficiario, en el que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado del I.G.I.C. 

Previo examen de los hechos, documentos, da-
tos y demás extremos a que debe ceñirse la justi-
ficación de la subvención, la misma se podrá plas-
mar en un certificado del funcionario competente
de la Dirección General de Estructuras Agrarias acre-
ditativo de la realización de la actividad o la adop-
ción de la conducta subvencionada, así como de su
coste real.

Séptimo.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar
las partidas o gastos en que se han materializado
las subvenciones así como los ingresos propios de
la actividad subvencionada.

Octavo.- El incumplimiento por el beneficiario
de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo concedido,
dará lugar a la pérdida de la subvención concedi-
da.

Noveno.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Intervención General, y en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la misma,
que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a su publicación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante este Órgano, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los José González Mata.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1581 Dirección Territorial de Educación de San-
ta Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de mar-
zo de 2004, relativo a extravío de título a nom-
bre de Dña. María Claret Reyes Herrera.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Au-
xiliar de Dña. María Claret Reyes Herrera, con
D.N.I. nº 43615528, expedido el 31 de mayo de 1995
y registrado en el libro 8, folio 78, nº 3893004081,
se hace público a fin de extender el correspon-
diente duplicado; cualquier comunicación sobre di-
cho documento deberá efectuarse ante esta Direc-
ción Territorial en el plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2004.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villal-
ba.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1582 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por
el que se somete al trámite de información
pública la aprobación inicial de las Normas
de Conservación del Monumento Natural
de La Caldera (La Gomera), aprobado me-
diante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de 5 de abril de
2004.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Monumento Natural de La Cal-
dera mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 5 de abril del
2004, se somete el expediente al trámite de infor-
mación pública durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estan-



do el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edi-
ficio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera y Ayun-
tamiento de Alajeró, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

1583 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por
el que se somete al trámite de información
pública la aprobación inicial de las Normas
de Conservación del Monumento Natural
del Tubo Volcánico de Todoque (La Palma),
aprobado mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de 5
de abril de 2004.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Monumento Natural del Tu-
bo Volcánico de Todoque mediante Resolución del
Director General de Ordenación del Territorio de
fecha 5 de abril de 2004, se somete el expediente
al trámite de información pública durante el pla-
zo de cuarenta días a partir del siguiente al de su
publicación, estando el expediente de manifiesto
en la sede de esta Dirección General, en Santa
Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Gal-
cerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular
de La Palma y Ayuntamiento de Los Llanos de
Aridane, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

1584 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por
el que se somete al trámite de información
pública la aprobación inicial de las Normas
de Conservación del Monumento Natural
de La Montaña de Tejina (Tenerife), apro-
bado mediante Resolución del Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio de 5 de
abril de 2004.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Monumento Natural de La Mon-

taña de Tejina mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 5 de
abril de 2004, se somete el expediente al trámite
de información pública durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de es-
ta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán,15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Ayunta-
miento de Guía de Isora, en horario de 9 a 14 ho-
ras, de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

1585 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de la Revisión Parcial
del Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Rural de Teno (Tenerife), aprobado me-
diante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de 5 de abril de
2004.

Habiéndose aprobado el Avance de la Revisión
Parcial del Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Rural de Teno mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 5 de
abril de 2004, se somete el expediente al trámite
de participación ciudadana durante el plazo de
cuarenta días a partir del siguiente al de su publi-
cación, estando el expediente de manifiesto en la
sede de esta Dirección General, en Santa Cruz de
Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán,15, lo-
cal 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
Ayuntamiento de Buenavista del Norte, Ayuntamiento
de Los Silos, Ayuntamiento de Santiago del Teide
y Ayuntamiento de El Tanque, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1586 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
mayo de 2004, sobre notificación de Acuer-
dos de inicio a personas físicas y jurídicas
de ignorado domicilio.

Boletín Oficial de Canarias núm. 96, miércoles 19 de mayo de 2004 6743



No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de la persona física y jurídica que se
relaciona, y siendo preciso notificarle el Acuerdo
de inicio recaído en el expediente incoado contra
la misma, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59, aparta-
do 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la persona física y jurídica que
se cita, el Acuerdo de inicio recaído en el expediente
que le ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, el correspondiente Acuerdo de inicio
para su publicación en el tablón de edictos.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), pro-
cédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Comercial Jesuman, S.A.
Nº EXPEDIENTE: 38/28/2004.
D.N.I. o N.I.F.: A38015459.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 31 de octubre de 2003, un Inspector
de esta Dirección General realiza una inspección en el
establecimiento de rótulo Supermercado Altesa del que
es titular Comercial Jesuman, S.A., con domicilio en
la Avenida Francisco Miranda, 14, Las Mantecas, tér-
mino municipal de La Laguna y extiende el acta nº 8049
correspondiente a la Campaña Nacional de Inspección
y Control General de Aspectos Esenciales y Básicos de
la Información al Consumidor, Productos Alimenti-

cios, adjuntando a cada una de las actas un protocolo
de comprobación de inspección, constatándose que tie-
ne expuestos para su venta al público los siguientes pro-
ductos cárnicos, filo de res, tronco de res, babilla y mor-
cillo, que carecen de datos de etiquetado, únicamente
se hace referencia a la denominación de venta y al pre-
cio, pero no respecto al lote o identificación del ani-
mal, identificación del matadero, identificación de la
sala de despiece, marcado de fechas, cantidad neta e
identificación de la empresa, con el nombre o razón so-
cial y domicilio. Este hecho es constitutivo de infrac-
ción en materia de consumo por vulnerar el derecho de
información que asiste a los consumidores y usuarios.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan apli-
cables los artículos 12.1, 12.2 y 40.4º.a) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el Re-
glamento C.E. nº 1760/2000 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 17 de julio de 2000, que establece el
sistema de identificación y registro de animales de la
especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de
vacuno y de los productos a base de carne de vacuno.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000 eu-
ros, de conformidad con lo previsto en el artículo 42,
apartado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el
artículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presun-
tamente cometida será sancionada con una multa pe-
cuniaria de trescientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE
RECUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio
Molina Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves
Sosa Campos, quienes podrán ser recusados por los mo-
tivos establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29
del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) y el artículo 9, apartado k), del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo,
aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de
noviembre (B.O.C. nº 154), en concordancia con el ar-
tículo 2 y la Disposición Transitoria Única del Decre-
to 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su
resolución, al ser la infracción calificada inicialmente
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como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del proce-
dimiento, el inculpado podrá reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en
el artículo 8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valer-
se, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no
efectuar alegaciones al contenido del presente Acuer-
do, éste podrá ser considerado como Propuesta de Re-
solución, a los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de
conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses, produciéndose en caso de silencio ad-
ministrativo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a
11 de marzo de 2004.- La Directora General de Con-
sumo, Concepción Pérez González

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

1587 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10
de mayo de 2004, sobre notificación de Re-
soluciones a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas que
se relacionan, y siendo preciso notificarles las Re-
soluciones recaídas en los expedientes incoados con-
tra las mismas, por infracción a la normativa en ma-
teria de consumo y conforme al artículo 59, apartado
4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas
que se citan, las Resoluciones recaídas en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por infrac-
ción a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de
la presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportuna-
mente se girará por la Consejería de Economía y
Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

Visto el expediente nº 38/285/2003.

INSTRUIDO A: P&P Canarias, S.A.
D.N.I.-N.I.F.: A38491403.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 10 de marzo de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una ins-
pección en el establecimiento del que es titular P&P Ca-
narias, S.A., con domicilio en calle Villalba Hervás, 10,
del término municipal de Santa Cruz de Tenerife, y ex-
tiende el acta nº 1759, procediendo a comprobar la re-
clamación nº 2295/02, formulada por Dña. Natalia Her-
nández Pérez, siendo motivo de la misma las presuntas
irregularidades cometidas por esta empresa, que le ven-
de una vivienda en construcción pactando como fecha
de entrega de la misma el mes de enero de 1999, sin em-
bargo en octubre de 2002, momento en que interpone
reclamación en la O.M.I.C. del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, aún no había concluido la
construcción del inmueble.

Personado el Inspector actuante se constata que el
establecimiento reclamado, no ha formalizado las pre-
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ceptivas garantías (mediante seguro o aval bancario) pa-
ra las cantidades entregadas a cuenta, tal y como im-
pone el artº. 7 del Real Decreto 515/1989 y la Ley
57/1968, siendo este hecho constitutivo de infracción
en materia de consumo.

Igual infracción constituye no tener a disposición del
público las preceptivas Hojas de Reclamaciones y el car-
tel anunciador de su existencia.
FUNDAMENTOS DE DERECHO. ARTÍCULOS: re-
sulta aplicable: por no garantizar las cantidades entre-
gadas a cuenta, en la venta de viviendas en construc-
ción: el artº. 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, artículo 3º, apartados 3.3.4 y
3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, en concordancia con el Real
Decreto 515/1989, de 21 de abril (B.O.E. nº 117), so-
bre protección de los consumidores en cuanto a la in-
formación a suministrar en la compraventa y arrenda-
miento de viviendas.

Por no disponer de Hojas de Reclamaciones: lo es-
tablecido en el artº. 34.10 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios, introducido por la Ley 7/1998, de 13
de abril, sobre condiciones generales de contratación
(B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, aparta-
do 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de la
Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Ac-
tividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan
las Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº
148).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIEN-
TE: el interesado en escrito con registro de entrada de
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías provisto de nº 736678, de fecha 23 de octu-
bre de 2003, sucintamente, manifiesta: 

“... Es cierto que en la Ley 57/1968, publicada an-
tes de la promulgación de nuestra Constitución, no de-
bemos olvidar este dato, se establece en su artículo 1,
condición primera, la obligación de cumplir, el pro-
motor, las condiciones siguientes:

- Garantizar las devoluciones de las cantidades en-
tregadas más de 6% de interés anual mediante contrato
de seguro y aval solidario, para el caso de que la cons-
trucción no se inicie o no llegue a buen fin por cual-
quier causa en el plazo convenido.

No entendemos que haya causa para exigir el cum-
plimiento de esta exigencia de seguro o aval solida-
rio, ya que solo éste es exigible en dos supuestos cla-
ramente señalados:

- La construcción no se inicie ...
- No llegue a buen fin por cualquier causa en el pla-

zo convenido ...

En el contrato de compraventa firmado por el de-
nunciante, se establece la posibilidad de que si la vi-
vienda no llegue a construirse se devuelve el 100% de
las cantidades entregadas hasta la fecha; para ello se po-
nen en contacto con la promotora y se iniciaría el ex-
pediente de resolución ...

Debemos añadir asimismo que esta parte en la re-
dacción de los contratos privados de compraventa si-
gue de una manera clara lo reconocido y articulado por
el Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre Protección
de los consumidores en cuanto a la información a su-
ministrar en la compra ventas de viviendas ...

... En el artículo 6 del referido Real Decreto asimismo
se reconoce que la información será detallada y clara
en cuanto al precio de venta y que asimismo se deberá
tener una nota detallada entre otras cosas, de las garantías
que deberá constituir el comprador por el precio apla-
zado. Artículo 6.1.5º). Garantía que en ningún caso
hasta la fecha se ha exigido de los compradores.

... Del mismo modo queremos dejar claro que en nues-
tros contratos privados de compraventa en ningún ca-
so se deja en situación de desprotección al consumi-
dor, en nuestro caso comparador, ya que las cláusulas
de los contratos son claras, evidentes y sin inducción
ninguna al error ...

... En relación a la inexistencia de libro de Hojas de
Reclamaciones debemos manifestar que accidental-
mente el día que el Inspector fue al establecimiento és-
te no pudo suministrarle el libro de Hojas de Reclamaciones
sin que tuviera intención la entidad que represente en
ocultarlo ni conscientemente carecer del mismo; esta
entidad conoce la obligatoriedad de tener el libro de Ho-
jas de Reclamaciones y si no se pudo enseñar al Ins-
pector fue porque coincidió que en ese momento no se
encontraba en la oficina a la disposición de los consu-
midores.

... Es por todo lo alegado por lo que esta parte so-
licita que en relación a la denuncia formulada contra
la entidad mercantil, sea archivada por los argumen-
tos esgrimidos por esta parte en defensa de los intere-
ses de la empresa que representa.

... Que teniendo por presentado este escrito con sus
copias se sirva admitirlo a trámite y teniendo por he-
chas las anteriores manifestaciones se sirva acordar el
archivo de la denuncia presentada ...”
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: no
se desvirtúan en modo alguno los hechos imputados en
el Acuerdo de inicio, por lo que no procede eximir de
responsabilidad al interesado, en base a las siguientes
consideraciones:

1.- Respecto a la garantía de las cantidades entre-
gadas a cuenta es obligatoria su constitución tanto por
lo dispuesto en la Ley 57/1968, como por el artº. 7 del
Real Decreto 515/1989. Confundiendo esa parte el sen-
tido de esta normativa pues la constitución de garan-
tía ha de ser previa, para el supuesto de que la cons-
trucción no se inicie o no llegue a buen fin. Por lo tanto
no se ha de contratar póliza o aval cuando ya se han
dado estas circunstancias, sino que lo que precisa-
mente pretenden estas normas es garantizar que los
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consumidores puedan recuperar las cantidades entre-
gadas si el promotor no inicia la construcción o ésta
no llega a buen fin. Y es más el ya citado Real Decre-
to impone que el documento en el que se formalicen
estas garantías debe estar a disposición tanto del pú-
blico como de las autoridades competentes.

Por lo expuesto anteriormente y por las propias ale-
gaciones del interesado aduciendo que no es necesa-
rio tal documento y manifestando además que sus con-
tratos establecen la devolución del 100% de las cantidades,
cuando la normativa en esta materia obliga además a
la devolución con el 6% de interés anual, es por lo que
queda manifiesta la infracción cometida por esa par-
te.

2.- La normativa en materia de Hojas de Reclama-
ciones no establece la simple obligación de tener estos
documentos, sino de tenerlos disponibles al público, artº.
1 del Decreto 225/1994, sin embargo esa parte en su es-
crito de alegaciones manifiesta expresamente que es-
tos documentos no se le pudieron enseñar al Inspector
porque “no se encontraba a disposición de los consu-
midores”.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

R E S U E L V O:

Imponer a P&P Canarias, S.A. la sanción de multa
de mil doscientos (1.200) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 20 de febrero de 2004.- La Directora Ge-
neral de Consumo, Concepción Pérez González.

Visto el expediente nº 38/286/2003.

INSTRUIDO A: Todoauto Gracia, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38430732.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).
REFERENCIA DE HECHOS: el día 19 de marzo de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una ins-
pección en el establecimiento de venta menor de vehículos
del que es titular Todoauto Gracia, S.L., con domicilio
en la Autopista del Norte, 124, del término municipal
de Tacoronte y extiende las actas números 761 y 762
para comprobar la reclamación nº 2447/02 formulada
por D. Armando Aguirre Jaime, con D.N.I. nº 78.723.479,
relativa a la adquisición de un vehículo de importa-
ción, de la marca BMW, modelo Z3, matrícula TF-
3625-BZ, surgiendo problemas con la liquidación del
Impuesto Especial sobre determinados medios de trans-
porte, al infravalorar el propio importador el referido
vehículo.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que tiene expuestos para su venta al público
doce vehículos que carecen del preceptivo marcado de
precios de venta al público, hecho que es constitutivo
de infracción en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO. ARTÍCULOS: re-
sulta aplicable el artículo 12, apartados 4º y 40.4 a) y
d), de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con
los artículos 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15
de diciembre, por el que se regula la indicación de pre-
cios de los productos ofrecidos a los consumidores y usua-
rios (B.O.E. nº 311).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de
iniciación fue notificado al interesado el día 30 de sep-
tiembre de 2003, mediante carta certificada con aviso
de recibo, sin que en el plazo de quince días concedi-
do al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

R E S U E L V O:

Imponer a Todoauto Gracia, S.L. la sanción de mul-
ta de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes desde su no-
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tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 16 de enero de 2004.- La Directora Ge-
neral de Consumo, Concepción Pérez González.

Visto el expediente nº 38/316/2003.

INSTRUIDO A: Ángel Sebastián García Hernández. Elec-
tro Auto Chano.
D.N.I.-N.I.F.: 43342975G.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 9 de abril de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una ins-
pección en el establecimiento de rótulo Electroauto
Chano del que es titular D. Ángel Sebastián García
Hernández, con domicilio en la calle Pablo García Gar-
cía, 4, en Los Príncipes, del término municipal de Los
Realejos y extiende las actas números 1782 y 1783 pa-
ra comprobar la reclamación nº 192/03 formulada por
Dña. Mercedes Pérez de la Rosa, relativa a la comisión
de supuestas irregularidades en la reparación del vehículo
de la marca Seat Panda, matrícula TF-9884-AS.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que por la segunda reparación que se le efectuó
al referido vehículo, por la que abonó la cantidad de 196,43
euros, según factura nº A679, no se elaboró presupuesto
previo escrito ni hubo renuncia expresa a su elabora-
ción, hecho que es constitutivo de infracción en mate-
ria de consumo. Asimismo, se comprueba que el esta-
blecimiento carece de Hojas de Reclamaciones. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. ARTÍCULOS: re-
sultan de aplicación: por no elaborar presupuesto pre-
vio ni obtener la renuncia del cliente, el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, en concordancia con los ar-
tículos 14 y 19, apartado j), del Real Decreto 1.457/1986,
de 10 de enero (B.O.E. nº 169), por el que se regula la
actividad industrial y la prestación de servicios en los
talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus
equipos y componentes.

Por carecer de Hojas de Reclamaciones, el artículo
3º, apartados 3.3.1 y 3.3.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumi-

dor y de la producción agroalimentaria, en concordan-
cia con los artículos 12º y 19º.j) del Real Decreto
1.457/1986, de 10 de enero (B.O.E. nº 169), por el que
se regulan la actividad industrial y la prestación de ser-
vicios en los talleres de reparación de vehículos auto-
móviles, de sus equipos y componentes.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el interesado en escrito presentado en el registro de en-
trada de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías provisto de nº 775722, de fecha 5 de
noviembre de 2003, sucintamente, manifiesta: 

“... Que de acuerdo con lo establecido en el artº. 131
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se establece el Principio de proporcionalidad ...

a) La existencia de intencionalidad o reiteración ...
... Y al no producirse ninguno de los tres apartados

de valoración y al darse la circunstancia de que las Ho-
jas de Reclamación existían, se encontraban al servi-
cio del cliente y que éste podía ver el cartel que las anun-
cia, la aquí recurrente considera debe aplicarse el
sobreseimiento de la presente sanción.

... En caso de no estimarse el sobreseimiento de la
presente, esta parte interesa la aplicación del conteni-
do del artº. 33.5 de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, actas de inspección ...”
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: no se
desvirtúan en modo alguno los hechos imputados en el
Acuerdo de inicio, por lo que no procede eximir de
responsabilidad al interesado, por cuanto parece evidente
que el cartel anunciador de la disponibilidad de las Ho-
jas de Reclamaciones no figuraba expuesto a la vista del
público, tal y como recoge el Inspector actuante, sin que
el interesado hiciera manifestación alguna en sentido con-
trario en el momento de extenderse el acta. La simple
manifestación a posteriori de la exposición del cartel de-
trás del mostrador no puede desvirtuar el valor proba-
torio del que gozan las actas de inspección, de confor-
midad con el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, y por lo que respecta a la alegación
tercera de su escrito de alegaciones, relativa a la apli-
cación del artículo 33.5 de la Ley 3/2003, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, significar que no es de aplicación al
presente supuesto, dado que el referido precepto se re-
fiere a la potestad que tiene el Inspector actuante para,
en los supuestos señalados por la norma, requerir al res-
ponsable del establecimiento a los efectos de que sub-
sane las meras irregularidades que pudo haber consta-
tado. Sin embargo en la actuación inspectora llevada a
cabo el día 9 de abril de 2003 no se detectaron meras
irregularidades, sino que se comprobó que no figuraba
expuesto a la vista del público el preceptivo cartel anun-
ciador de la disponibilidad de las Hojas de Reclamaciones,
hecho que en sí es constitutivo de infracción adminis-
trativa en materia de consumo, tal y como recogen las
disposiciones que se señalan en el Acuerdo de inicio.
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Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

R E S U E L V O:

Imponer a Ángel Sebastián García Hernández la
sanción de multa de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 4 de marzo de 2004.- La Directora Ge-
neral de Consumo, Concepción Pérez González.

Visto el expediente nº 38/364/2003.

INSTRUIDO A: María Inés Baute Martel.
D.N.I.-N.I.F.: 78408284L.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 6 de mayo de 2003,
un Inspector de esta Dirección General realiza una ins-
pección en el establecimiento de rótulo Tatoo Cisco
del que es titular María Inés Baute Martel, con domi-
cilio en la calle Conde de Abona, 6, del término muni-
cipal de Candelaria y extiende el acta 975 para comprobar
la reclamación nº 126/03 formulada por Dña. Cande-
laria Chinea Méndez, relativa a la supuesta negativa a
facilitarle una Hoja de Reclamaciones que había soli-
citado al no estar de acuerdo con que a su hija menor
de edad le colocaran un piercing en el referido esta-
blecimiento.

Personado el Inspector actuante comprueba que es-
ta empresa carece de Hojas de Reclamaciones y no fi-
gura expuesto a la vista del público el cartel anuncia-
dor de su disponibilidad. Este hecho es constitutivo de
infracción en materia de consumo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. ARTÍCULOS: re-
sultan aplicables los artículos 27 y 40.4.g) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y

Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34). 
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de
iniciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 42, de fecha 2 de marzo de 2004, y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Candelaria, sin que en el
plazo de quince días concedido al efecto formulara ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el
artículo 39, apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a María Inés Baute Martel la sanción de mul-
ta de doscientos cuarenta (240) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 5 de abril de 2004.- La Directora Gene-
ral de Consumo, Concepción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1588 ANUNCIO de 15 de abril de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la ejecución de
una explotación caprina, situada en donde
llaman Solana de Buenavista, en la locali-
dad de Los Alares, en el término municipal
de Antigua, solicitada por Dña. Tomasa del
Pino Hernández Acosta.

Boletín Oficial de Canarias núm. 96, miércoles 19 de mayo de 2004 6749



Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 15 de abril de 2004, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la ejecución de una explotación ca-
prina, situada en donde llaman Solana de Buena-
vista, en la localidad de Los Alares, en el término
municipal de Antigua, solicitada por Dña. Toma-
sa del Pino Hernández Acosta.

Puerto del Rosario, a 15 de abril de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de El Rosario
(Tenerife)

1589 ANUNCIO de 26 de abril de 2004, relativo
a la Oferta de Empleo Público 2004.

Mediante Decreto de la Alcaldía del día de la
fecha se ha dispuesto aprobar la siguiente

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2004

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Corporación: Ayuntamiento de El Rosario.
Número de Código Territorial: 01380321.

Funcionarios de carrera:

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala Administración Especial;
Subescala Servicios Especiales.
Número de vacantes: 2.
Denominación: Policías Locales.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

El Rosario, a 26 de abril de 2004.- El Alcalde,
Macario Benítez Gil.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5 
de La Laguna

1590 EDICTO de 14 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000015/2003.

Dña. María Mercedes Santana Rodríguez, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 5
(Antiguo mixto nº 6) de La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de 1ª Instancia nº 5 (Antiguo mixto nº 6) de La Lagu-
na y su Partido, los presentes autos de juicio or-
dinario, bajo el nº 0000015/2003, seguidos a ins-
tancia de D./Dña. Juan Evangelista Fariña Hernández,
representado por el Procurador D./Dña. Mercedes
González de Chaves, y dirigido por el Letrado
D./Dña. Roberto Elices Palomar, contra D./Dña. Car-
los Delgado Redondo e Ignacio Albéniz Lizarra-
ga, encontrándose en paradero desconocido y en
situación de rebeldía D. Ignacio Albéniz Lizarra-
ga.

FALLO: que estimando en su totalidad la de-
manda interpuesta por la Procuradora Dña. María
Mercedes González de Chaves actuando en nom-
bre y representación de D. Juan Evangelista Fari-
ña Fernández asistido por el Letrado D. Roberto
Elices Palomar contra D. Carlos Delgado Redon-
do y D. Ignacio Albéniz Lizarraga, rebeldes en es-
tos autos debo declarar y declaro haber lugar al de-
sahucio solicitado por falta de pago de las rentas
y a la resolución del contrato de arrendamiento que
une a las partes, en su virtud, condeno al deman-
dado D. Carlos Delgado Redondo a estar y pasar
por esta declaración y a que desaloje, deje libre y
a disposición del actor la vivienda sita en El Car-
donal, bloque 164, 1º izquierda de esta ciudad de
La Laguna, con apercibimiento de lanzamiento si
no lo verifica en el plazo legal, asimismo conde-
no con carácter solidario a los demandados al abo-
no de la cantidad de 3.005,10 euros correspon-
diente a las rentas debidas de los meses de abril
de 2002 a enero de 2003, así como las devenga-
das durante la tramitación de la presente causa
hasta la entrega de las llaves de la referida vi-
vienda, con su respectivo interés legal, todo ello
con expresa imposición de costas en esta instan-
cia a la demandada vencida.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que
contra ella se puede interponer recurso de apela-
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ción para ante la Ilma. Audiencia Provincial de San-
ta Cruz de Tenerife, recurso que habrá de prepa-
rarse ante este mismo Juzgado en el plazo de cin-
co días.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en La Laguna, a 14 de
abril de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Se-
cretario.
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